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dea de la unión de los gobknnos civiles eon las inlcndcncias. Me parece 
este un método escelenle , como lo es todo lo que tienda á simplificar la 
auministracion. Uno de los Síes. Preopinantes ba manifestado que estos 
dos ramoe están unidos en Inglaterra y en Francia , y en eso se ha equito- 
cado con respecto á Inglaterra. En Francia es donde existen les prefectu
ras , que serian lasque, aunque con distinto nombre, seria conveniente 
adoptar en España.

«Ha dicho el Sr. conde de las Navas que descaria estuviese el pais Irán- 
quilo , en cuyo caso seria conveniente (pie un vecino rico de las respe 
tivas provincias desempeñase dicho cargo. Yo creo que S. S. ha tenido 
presente en este punto lo que pasa en Inglaterra. Apasionado como soy 
á todas las cosas inglesas, apreciando mas que nadie el modo como se ma
neja la administración en aquel pais, no puedo sin embargo convenir en 
que aun cuando variasen las actuales circunstancias, y cesase la guerra 
civil que nos aflige, fuese aplicable esc sistema á España : para que así 
se verificase seria necesario que nuestras coslumbres estuviesen prepara
das para ello, como desgraciadamente no lo están aun.

«En cuanto á la unión de los gobiernos civiles con las intendencias, 
como ha manilestado el Sr. González , debo decir que ya en las Córles 
de 1821 , la Co.mision de Hacienda, de qué creo era individuo el actual 
Sr. Secretario del Despacho del ramo , se ¡ívopuso la unión de los gefes 
políticos, ahora gobernadores civiles, con los intendeutes; y el único 
reparo que se opuso para no adoptar la p|Opuesla, el argumento pode- 
reso que tapó la boca á todos, fué un artícelo de la Constitución que 
hal laba de los gefes políticos como autoridad separada y distinta de la 
délos corregidores. Ahora que por fortuna tío está marcada esta institu
ción ó cualquiera otra en artículos espresos é invulnerables , sino que de 
su existencia ó no existencia decide la- mayor ó menor utilidad pública, 
estamos en el caso de pod r deoidir si conviene 6 no esa unión.

■ Nadie ignora que dichas dos autoridades de provincia son dos auto
ridadeS tan altas, que su comunicación para con el público se hace em
barazosa ; por lo que seria mucho mejor una autoridad dependiente de 
su principal, eon la que se podria comunicar mas directainenle y con 
menos estorbos. Por lo demás, es inevitaLie que entre las dos autorida
des principales Je la provincia haya siempre mas ó menos discordia ; y 
es bien sabido de lodos, que en la época pasada, los intendentes, por 
los recuerdos que escitaban siempre por el hábito de los pueblos, res
pecto de los mismos, y no de los gefes políticos, lonian mas prestigio 
que crios. Loque nos hace, pues, falta y muchísima, es el conocimiento 
de que en el Gobierno civil es en donde reside la verdadera fuerza pú
blica , y no en la fuerza militar, como generalmente se ha creído.

«En cuanto á las subdelegaciones de los gobiernos civiles de que habla 
el Gobierno así como la Comision„ viniendo á ser estas como las subpre
fecturas en Francia, por mi parte no hallo reparo ninguno en que se es
tablezcan. o

El Sr. Rivahcrrera manifestó , contestando al Sr. Galiano , que en 
Francia no estaban reasumidas en una sola autoridad, corno se suponía, 
todas las atribuciones administrativas del Interior y Hacienda; rpie lo 
único que sucedía en este particular era que el Gobierno se cnleudia di- 
recjametite con los prefectos para comunicar toda clase de órdenes, sin 
que por esto tuviesen estos á su cargo la administración de Hacienda . y 
que no seria la Francia ni su gobierno la que cometiese este defecto

El Sr. Galiano dijo que el objeto que se habia propuesto en su discur
so. era demostrar la utilidad de que en las provincias hubiese un solo 
gc-fe para la administración civil de las mismas.

El Sr. Ochoa : «Quisiera que me dijese el Sr. González (pié efecto pro 
dujo en España la reunión de las facultades dé los corregidores.é inten
dentes cu una sola persona. Me parece <|iie fueron muy contrarios á los 
qne se cree; y siendo asi, no se puede sacar el argumento que ahora se 
quiere hacer valer para reunirlas atribucianes de los intendentes y go
bernadores civiles. Estos y los gefes políticos en tiempo de la Constitu
ción tienen el defecto de convertirse en algunos casos cu autoridades 
Ojiresoras, en vez de ser protectoras.

«Uno de los ramos de que están encargados es el de la policía. Pres
cindo del tiempo que ocupa esta, y de que impide que dichos gefes se dc- 
ditpien á otros asuntos; pero su naturaleza no es propia de una autoridad 
que deben considerar los pueblos como su bienhechora y protectora.

«Al Sr. González parece que le repugna el votar los ciento y tantos 
millones que cuestan losgobicmps civiles; pero es preciso no perder d« 
visla que las Punciones que estos tienen .que desempeñar, perteneciau 
lauchas de ellas á empleados que dependian antes de otros ministerios, 

■ que habiendo cesado estos empleados, es claro que se ha disminuido 
tainbicn de los respectivos presupuestos el importe de su sostenimiento, 
debiéndose sucesivamente aumentar en el del Interior. .Si no son necesa
rios l..s gobiernos civiles, y queremps volver á lo antiguo , no hay nece
sidad de conceder al Gobierno la suma que se propone; pero si han de 
existir, es preciso hacerlo. Por lo demás, es indispensable que se pon
gan las subdelegaciones que faltan , ó que se aumenten de lo contrario 
mas empleados en los gobiernos civiles. Si no se veriflea una de estas dos 
cosas, no se desempeñará el servicio como corresponde, y el mal será 
mayor.»

El Sr. GomaUz, {D. Antonio) : «El Sr. Ochoa ha dicho que me repug
naba volar 102 millones para este ramo. Ciertamente es asi, porque de
seo mucho las economías; pero no tendré nunca dificultad en votar todo 
lo que sea necesario , oponiéndome solo á conceder lo que no lo es. bes- 
pecio á la pregunta que me ha hecho S. S. diré que no solamente hubo 
un tiempo en que los corregidores reunían las facultades de los intcn- 
denles, sino que el Gobierno dictó una ley que ha tenido lugar en Amé
rica . y su aplicación produjo felices resultados. •

El Sr. vleuiu : « Cuando se han volado los cinco presupuestos qne se 
lian discutido en el Estamento, y se ha tratado de hacer economías en 
ellos, se han opuesto razones para no llevarlas á cabo, y el resultado es 
que estás -no llega el caso de tpie se bagan. Y’o pregunto, ¿cuándo se han 
de hacer estas economías? Se trata ahora del presupuesto dd Interior, y 
se le quiere dar la primacía respecto de los demás. Prescindo de cata 
cuestión; pero veo que va á tener el mismo resultado que los otros. Yo 
creo que no se oculta á ningún Sr. Procurador cuál es el estado de nues-

CRONÍCA TEATRAL.

Er  Madrid se ha ejecutado la Mcrope, tragedia del Sr. Bretón de los 
Herreros. El argumento de esta tragedia es conocido, la versificación pa
rece digna de su autor. Sin embargo no ha logrado un suceso eslraordi- 
nario sin duda por la naturaleza del género á quepertenece, como se de
duce de las siguientes cláusulas del análisis que de ella hace la Abeja:

«Henios dicho también que esingralp el asunto de la Mérope , y aña
diremos que es de los menos interesantes de la tragedia antigua También 
esta proposición puede aparecer como eslraña á muchas personas, que 
quizá tradicional mente, quizá por un examen superficial, le han procla
mado ó le proclaman de los mas felices. Se nos figura que para opinar 
de este modo se hau dejado seducir por la fuerza del amor maleruo. y 
por una situación verdaderamente terrible, la de Mérope amenazando la 
vida (le su hijo. Pero no han observado tal vez que no basta que sea fuerte 
tina pasión para que sea en realidad trágica: es necesario además que no 
nea única é inocente. Para toda tragedia se necesita choque, combate; 
00 es lo terrible, eso lo que interesa, eso lo que levanta al espectador so
bre su asiento. Combate con otra pasión, ó combate con un deber : Ofelo, 
el 'reh-nrcd, vacilando entre el amor y los zdos : Gabriebi de Kergi, Fran. 
cisca de JUmini, despedazadas entre el amor y el deber.—Ni ianq oco (al 
vez han observado que ui;a situación sola , fuertísima, improrogable , es

EL VAPOK.
Iro crédito. Acabamos de liacr un empréstito de 4°° ünlloues . que pro 
bablcmenlc nos costará 8ou. De dónde ha de salir para gastar lauto? 
Nosotros hemos venido aquí áefeelo de aliviar las cargas de los pueblos, 
no de agravarlas. ,

«La economía culos inlereside una naciones uu principio verdadera- 
menle couservudor. porque aq, lia sociedad que esté mojor constituida, 
v donde se disfruten nías goce con ir.cnus impueslos ó.cargas, será mas 
apreciada y deseada de lodos. &í- ha dicho que la economía de un parli. 
colar no es lo mismo que la di una nación , porque en esta siempre hay 
materia inq ouible , al. paso «pv cquel no puede esceder de gastar lo que 
tiene. En mi concepto no es ai,.porque cuando cu una Nación se pasa 
déla rasa hasla donde pnedculligar los gastos, el resultado es la dismi- 
nncion v .jzérdida de los cupríalcú, lo mismo que debe suceder á uu par
ticular que gasta mas de lo que inq orlan sus rentas. ¿Y que-remedio 
hay | a,a precaver esle mal? Eanomiasy diminución de impuestos.

«En cuanto á las cohsidoracimes políticas que debe tener el gele de 
una provincia , escitaria el zelo « 1 Estamento para que no volase este ar
ticulo basta que los Sres. Secretaios del Despacho de Hacienda y del ln- 
terior se pusiesen de acuerdo solre si han de reasumir los intendentes las 
facultades de los gobernadores uxiles, ó eslos las de aquellos; creyendo 
yo que seria muy oportuno que 10 hubiese mas que una autoridad, para 
¡pie reuniese mas consideración prestigio y unidad. De oirá manera me 
abstendré de volar el articulo en ueslion ; porque si ahora se verifica esto 
respecte de los gobernador, s ci’iles, luego se presentará el presupueste 
en que estén comprendidos losinlendenles, y habrá que hacer lo mis
mo. Asi pues, mientras los Sres Secretarios del Despacho no se pongan 
de acuerdo en el particular, no aprobaré esta parle del presupuesto.»

Se preguntó si el asunto eslaln suficientemente discutido: y declarado 
que sí por 57 votos contra 48 . y acordado que se votase por parles el ar
ticulo 5 ’, resultó desaprobada h primera según estaba propuesta por el 
Gobierno, y aprobada la misma con la supresión de los 6.000 reales que 
proponía la Comisión, quedandf en su consecuencia reducidos los gas
tos de los gobiernos civiles y sus ecretarías á 6,070.900.

Puesto á votación el pedido qic el Gobierno hacia para las subdelegn- 
cioncs aun no establecidas , impirlante 3,816.000 rs., quedó igualmente 
desaprobado.

El Sr. Secretario del Despache dtl Interior: «El Estamento acaba de 
desaprobarla cantidad que el Gíbierno pide para las subdelegaeiunes de 
los gobiernos civiles, y va á volaisi ha de quedar reducida á la mitad se
gún propone la Comisión.

• El Gobierno , sin insistir en iacer observaciones sobre el particular, 
que supina la ilustración de los íres. Procuradores, no puede sin embar 
go dejar de indicar que hay proincias que es imposible que se puedan 
administrar sin algún subdelégalo de partido subalterno del gobernador 
civil, y que si se aprueba el diefánen de la Comisión, el Estamento debe 
contar con que el Gobierno teñirá que pedir el aumento necesario del 
pn supuesto para dolar aquello! funcionarios y sus oficinas; y si no :c 
e incede en el de este año, es biei seguro que en el inmediato se otorgará 
la cantidad necesaria , sin la (¡ue I Gobierno no puede perfeccionar la ad
ministración de algunas provinchs. sin. ser censurado con justicia de los 
perjuicios y defectos (¡ue ocasioie en ellas la falla de los subdelegados • 

habiéndose preguntado si se probaba esta segunda parte con la eco
nomía de 1,909. • 00 rs. que prqiouia la Comisión én ella, tampoco fue 
aprobada así por 56 votos contraó 1.

Se I<uó cu seguida, y no se timó en consideración, la siguiente adi
ción del Sr. Miranda y Ohncdilh.

«Pido al Esta mentó se sirva dsponer que por la Comisión del Gobier
no interior á quien corres] onde, se proponga la planta de la secretaria y 
archivo del mismo, y se procedí edaedo ésta sea aprobada , al nombra- 
mienlo de los empleados que cbl an cubrirla, á lin de que se organice 
desde luego como debe.» •

Se leyó otra del Sr. marqués le Montevirgcn concebida en estos tér
minos i •

• Pido al Eslamenlo se sirva declarar que los 6,070.900 rs. decretados 
para el servicio de la adniinistrscion civil no indican la permanencia de 
los gobernadores civiles en 1; forma que hoy se hallan estábil cidos.»

El Sr. marqués de Montevi’gen ; «La precipitación con que se ha con
ducido la discusión del art. 5.*, que es uno de los mas imper antes, | ues 
que envuelve una de las pprles principales do la ¡dministracion del Esta
do , ha privado á muchosde los Sres. Procuradores ele poder manifestar 
sus ideas. Estaba pendiente la adición acerca de si convenía que hubiese 
una ó dos auloridades civiles, y tal vez se hubieran manifcslado opinio
nes en contra de esta ó la otra suloridad , poique dcigraciadanienle no 
todas han obrado con igual imparcialidad, ni correspondí Jo á las es
peranzas. Respecto á cuales deban subsistir, si los inleOden es ó los go
bernadores civiles, por mi Opinión , aunque conozco que la decisión no 
es <lcl momento, ni unos ni ulros continuando en la forma (¡ue tienen en 
el d a. Bajo este supm slo . creo que se está en el caso de declarar que la 
suma decretada por el Eslamenlo para gastos de la adminislracion civil, 
es sin perjuicio de que vuelva el si l. 5." á la Comisión, para que diga si 
conviene que exista una sola autoridad con esle ó el olro nombre, ó pro
ponga la refuroia que crea conveniente. Cuanto se ha dicho en favor de 
los gobernadores civiles, comparándolos con los prefectos franceses, ó 
con lus antiguos corregidores, no es del todo exacto. Importa sobrema
nera establecer la marcha que debe llevarla adnnuislracion ; y sin que yo 
me anticipe á dar mi volo ni en favor de los intendentes ni de los gober
nadores civiles , diré que eslos han hecho sentir á los pucbloseu algunas 
provincias vejaciones superiores tal vez á las que han sufrido en tiempo 
de los corregid.ires y de otras autoridades de origen menos benéfico.

• De consiguiente, insisto en que decretados por el Estamento esos seis 
millones parala a Ituinislracion, debe tomarse en consideración esle im
portante negocio , haciéndose, si fuere preciso, una petición sobre el par
ticular • .

El Eslamenlo lomó en consideración la adición referida del Sr. mar
qués de Montevirgcn , y acordó pasase á la Comisión.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Interior , en que participaba al 
Estamento (pie S. M. la Rr.i.xA Gobernadora habla tenido á bien señalar la 

suficienle para llenar una escena . para despertar en ella un interés si se 
quiere inmenso ; pero ni lodo el arle, ni todo el genio del mundo basta 
rán para estenderla ó dilatar siquiera su influjo ni por cinco ni por tres 
actos.—He aquí la razón de muchas languideces que el teatro nos presenta 
en sus anales, y que en vano quiere disimular un gusto facticio , ó se pre
tenden encubrir con el prestigio de hermosos versos. He aquí por qué Edipo 
p.or qué Mdrope , cualquiera que fuese el escritor que los tratase, no po
drán obtener nunca en nuestra escena un éxito popular. Obras, por de. 
cirio asi , académicas, artísticas, aumentarán artística y académicamente 
la opinión de sus autores: serán una corona poética, una corona verda
deramente escénica , no.

«La critica que acabamos de indicar recae sobre el asunto de la liagedia 
que examinamos, no sóbrela ejecución de esta misma tragedia. He aquí 
la verdadera parle del autor, la base de su responsabilidad , el objeto real 
de alabanza ó de censura, lie aquí donde nuestro Edipo es muy superior 
á los Edipos franceses ó italianos : he aquí donde el Sr. Bretón tiene de
recho á toda nuestra alabanza. 

• Puesto qué, escogido ya ese pindó, no le era posible variarlo en nin. 
guno de los cortísimos rasgos esenciales que le constituyen . ha obrado 
con mucho acierto cu nuestra opinión, descargándole de los adornos ac
cesorios < ue antes de ahora se lo han prodigado comunmente. Cualquier 
otro senlimiculo que el amor de madre, hubiera oscurecido y suplan
tado á este , haciéndose el centro trágico del drama , ó hubiera sido lán

hora de la» dos del mirles 5 del actual para recibir la Comisión que debe 
ii" á poner en sus Reales manos el mensaje sobre las ocurrencias del ig.

Auunció el Sr. Vicepresidente que mañana no se reunirá el Estamento 
y si pasado mañana á la hora acostumbrada, para continuar la discusión 
pendiente ; y cerró la sesión á las cuatro.

ESTAMENTO DB SEÑORES PROCUBA DORES.

Sesión del dio 2 de febrero.
Se abrió á las doce, y leída el acia de la anterior quedó aprobada 

mandándose inseriar en ella los votos de los Sres. Alcalá Galiano é Istú. 
riz, contrarios á lo resuello sobre la conservación del maestro deceremo. 
nías en el articulo 4-* del presupuesto del Interior, y «presar que el se
ñor Quintana Llarena se reservaba el suyo acerca de la desaprobación de 
la parte del articulo 5/ relativa á subdelegaciones de los gobiernos ci
viles.
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El 
cuy 
maestro Goccia enna di Uatsa, en Ja que saldrá proba emente p 
primera vez la Sra. Taleslris Fontana. Esperan de un momento á otro a* 
primer bajo Jourdan ; el Sr. Salas está ajustado para primer bajo cómico, 
y el Sr. Género debe ejecutar en el Pirata la parle del protagonista.

En esle teatro de Barcelona se ba representado él drama Las Córle» 
de Costilla; otro que viene á ser la refundición de Juez y reo de la 
causa; y el Grabador de Oshnde.

También se ha cantado la ópera vina Bofena , cuyo análisis y el del 
Tasso publicarémos mas adelante.

El segundo de los dramas que hemos citado tiene versos bastante so
noros ; el último no saca á relucir sino lances de Cotnclla é insípida pros» 
de novelas. Hay un héroe desgraciado, un traidor dichoso , un asesino 

te he querido salvar con esto á la Comisión de las inculpaciones que se 
' la pudieran hacer, y creo haberlo conseguido.»

El Sr. González (D. Antonio): • La Comisión ha manifestado en su 
dictámen que no estaba conforme con la institución de la policía ; y por 
mucho que yo respete á todos los empleados en este ramo, no por eso 
dejaré yo de manifestar la odiosidad de dicha institución. Sin ofender á 
ninguna clase de personas ni individuos, manifestaré franca y líbremeute 
mi opinión respecto á ella. La Comisión parece que guiada de cierta ti
midez, deja de proponer la supresión de todos sus gastos: yo, por el con
trario, convencido de los perjuicios que resultan de esta instilueion . y 
de su inutilidad en la manera con que está establecida, soy de Opinión 
que no debemos volar ni uu solo peso á favor de ella.

( Se eontinuará.")

BARCELONA.

A mediado» de noviembre último se representó en Lóndrcs una ópera 
nueva titulada: La Máseera encarnada Red Maek), cuyo argumento está 
sacado de el Bravo, ó por mejor decir, el Asesino , novéla de Fenimoro 
Cooper, muy inferior á sus primeras composiciones, aunque tiene algu
nas situaciones muy dramáticas, délas cuales se aprovechó con destreza 
el autor de la ópera. La música es de Marli.mi. compositor estimado y 
mny popular en París. Estas circunstancias unidas á la belleza de las de
coraciones , á h estúendidez de los trage» y al resto de les medios esterio- 
res que se prodigan on nuestros días para escilar el gusto público, produ
jeron el mas feliz efecto, y el aiicKo circo de Drury lañe »e hallaba cdnL

EL VAPOIL

I
reügiosid id Je los cotitratos, y en el crédito de su Gobierno.

La devolución de las fincas que propone la Comisión tiene in
mensas ventajas : *1 no decretarla acarrearla los siguientes perjui
cios : i°. Que se negaría una justa reparación á los que en la 
época constitucional aventuraron sus capitales, dando impulso y 
haciendo renacer nuevas confianzas en favor del sistema liberal. 
2°. Que nos desacreditaríamos ante los que esperan vernos mar
char en la carrera de las reformas ; especialmente ante los estran- 

f jeros que concibirian una idea triste de nuestra situación, viéndo- 
H nos sin resolución para mantener una medida tan justa y digna 
j de respeto. 3®. Que nos imposibilitaríamos de enagenar en adelante 
[ los bienes nacionales, medida única de salvación para España; 

¡I Purque nadie querría «ponerse á ser defraudado por el mismo que
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O
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CD

iba las seguridades. 4°. Que daríamos una fuerza colosal al 
)solutista, haciéndole creer que temíamos aun la influen- 
rtas gentes, desmayando en igual proporción los-adictos 
00 representativo. ¿Qué mayor prueba de las locas espe- 
| fingen los carlistas podríamos dar á la santa Alianza y á 
partidarios del despotismo? Cuando supiera Europa que 
lamentos y el Gobierno de 1835 no se habían determi- 
yolver diez y. siete mil fincas que retenían dos mil mon- 
íreaccion de 1823 ; y cuando oyeran que los consejeros 
ina y los representantes del pueblo convenían en la jas- 

compradores y en que la devolución era debida, eco- 
olíticamente ¿qué argumento no sacarían en favor del 
al de ciertas doctrinas, firme apoyo de sus retrógrados 
Que separaríamos á un gran número de capitalistas del 
déla presente lucha, quitándoles la traba del arraigo 

ue mas une al hombre con el pais. 6°. Que parecería 
inos para siempre á la desamortización ; pues si ahora 
do de lucha nos autoriza á medidas estraordinarias, 
s la sencilla revalidación de lo ya practicado en otra 
o podria confiarse en las ulteriores reformas. 70. Que 
s enormemente á la Nación per no disgustar á algunas 
frailes ; pues para reintegrar el precio á los vendedo- 

'que dar mas de mil millones de capital, doscientos en 
escientos en deuda con interés ; mientras que los mon- 
e haberlos de pensionar, n» costarian mas que cinco 
ué se estinguirian en diez ó quince años por muerte ó 
de los «claustrados. 8°. Que emitiendo una masa 

deuda , para lo cual seria preciso pasar por un caos de 
es, disgustaríamos á todos los tenedores de papel, dan- 

mortal al crédito ; porque saliendo á la plaza sobre 
ientos millones de deud«i sin interés, trescientos con él 
vales y otras clases, hoy algo «preciadas, se desnive- 
tidad circulante, habría mucha mas que la que permi- 
s capitales metálicos, y desde los títulos del 5 p.J hasta 
1 interés , toda bajaría mucho, arruinando á una gran 

tenedores, y produciendo un clamor general.
lo que ahora propone el Gobierno ? Al parecer un me- 

de conciliación. Que se deje en libertad á los com- 
ara que tomen desde luégo el papel que dieron en pre

refieren la finca aguarden al arreglo definitivo del cle- 
» caso se les entregará, si se comprende en la reforma, 
á buena luz este sutil arbitrio, se verá que es igual á 

a primera propuesta, porque no hay la elección que se 
uicu puede dudar que no hay verdadera elección entre 

pronto y cierto, y una promesa condicional y apla- 
•n ha de dejadlo seguro por lo dudoso en tiempos tan 
ano los presentes?
r parte de los compradores desean que sejes devuel
tos y dinero que entregaron , por varias razones: i.a 
raímente han desmerecido mucho las fincas desde que 
praron : 2.a porque hoy valen mas los capitales, y no 

especuladores que puedan consagrar á este género de 
mas considerables que necesitan para mantener el giro 
vo del comercio : 3? porque cogido el precio quedan 
y en estado de salvarlo de cualquier naufragio, lo que 
on las fincas : y 4." porque en los futuros planes de ena- 
llan mas esperanza de ventaja, podiendo con el mismo 
se les devuelve comprar triple y cuádruple propiedad 
zos, empezando á gozar sus rendimientos. Pero estas 
nes que inducen á los compradores á preferir el papel, 
rmarnos en que es opuesto el interés nacional á sus 
conveniencias.
pues de admitir la supuesta elección que ahora se 

enchido de espectadores la noche de la primera reprcsenla- 
an satisfacción del empresario. La plaza de San Marcos . el 
la regata , la escalera de los gigantes . el tribunal de los in-
1 puente de los suspiros, en suma, todo lo que tenia Vcnecia
e terrible se presentó hermoseado á loe ojos de la concur- 
idos tampoco podián quejarse, y así lo atestiguaban los Re
dosos aplausos ; y sin embargo ¡ cosa inaudita ! la pieza fué 
da con toda la energía inglesa , y precisamente en la última 

a que el autor había amontonado todos los recursos del dra- 
rno. La decapitación del Bravo se efectuó en las tablas , lestual- 

mente como lo refiere lord Byron en su Marino Fallero :

« Now-now-he kneel- and now thejíorm a circlc 
Round him-and all is hiddcn-hul 1 ice
The lifted sword in air-ah , hark, it falla! ,

« Ahora, ahora, se arrodilla , y los demas le rodean , y (odo queda 
oculto ; pero yo veo la espada levantada...... Ah .' escucha.... ! ya cajó I»

Fue el caso que el auditorio, que habla aplaudido con el mayor entu. 
siasmo las hermosas piezas de la ópera y la perfecta ejecución de los ac
tores cuando a pareció por segunda vez la plaza de San Marcos. y en ella 
el tajo, el verdugo con su ci'tnitaira y los demás preparativos del último 
saphció de Un desgraciado , empezó á amostazarle ; pero se contuvo cre
yendo que sorií una chanza : mas cuando vió que la cosa iba de veras

propone, que casi todos preferirán el inmediato reintegro, y no» 
veremos precisados á darles doscientos millones en dinero, y dos 

f mil en deuda con interés y sin él. Resultará también que si algu- 
. nos de los que compraron á ínfimo prepio eligen las fincas, porqu- 

valenmas, la nación habrá cometido el error de sancionar Jos 
contratos que le fueron onerosos, y de rescindir aquellos en que 
tuvo ventajas conocidas , saliendo premiado #1 que menos digno 
era de premio.

Bajo cualquier aspecto que ja cuestión se mire la nación gana 
infinito en que se devuelvan las fincas, sin dejar obeion al compra
dor. Entonces se llenarán todos los objetos que las pasadas Cortes 
se propusieron en la desamortización, aumento de propietarios, 
empeño de los capitalistas por el nuevo régimen, y se hará un 
ejemplar notable de justicia, de mucha influencia en nuestro cré
dito interior y esterior. Nada tiene que desembolsar la nación en 
este caso ; le basta hacer de juez , para traspasar lo qne hoy ocu
pan los monacales á sus verdaderos dueños. Los monjes, ó no eos 
taran cosa alguna, ó costarán muy poco. Los dos mil que hay pró
ximamente pueden reunirse en los monasterios no vendidos, que 
son los ocho mas notables, conservados por las Cortes como mo
numentos , y otros varios de las provincias que no llegaron á ena- 
genarse. Caso de que fuera preciso pensionar á algunos, seria 
muy corta la cantidad, y se amortizaría en breve; pero los réditos 
de ios capitales, si se devolvieran á los compradores, importarían 
gruesas sumas, que perpetuamente habríamos de pagar.

Elijan los Procuradores del Reino entre la comisión y el gobier
no : nosotros vemos demostrado hasta la evidencia que lo primero 
es á todas luces preferible ■: decimos mas; creemos que es lo úni
co que puede hacerse pana salvar á la Nación de las pesadas cargas 
que la agovian; y asi como si se verifica merecerá las bendiciones 
de los amantes de la libertad y de la Patria; el adoptar el 
partido contrarié causaría un general disgusto, que desde el mo
mento se baria notar en la bolsa de Madrid , cundiendo á todos 
los ángulos de la Monarquía. Si la devolución no se votase, los 
frailes podián aplaudir el triunfo, nosotros lo lloraremos como una 
de las mayores calamidades.

El resumen de adoptarse el plan del Gobierno , que vendrá á 
ser igual, aun modificado, á su primera propuesta , por las ra-
zones alegadas, habrá el resultado siguiente : 

Los monjes conservarán sus fincas que se ven
dieron por el valor de....................................... .

La Nación podra adquirirlas ( cuando arregle el 
clero; pero muy decaídas del valor que entonces 
tenian.

Y los compradores habrán de adquirir 
del tesoro y de la caja , en dinero. . . . 185

En papel con interée. . .
En papel sin interés. . .

iiSo millones.

*2.593l2 
i 762

Aprobándose el plan dé la Comisión, los mon
jes reslilnirán las fincas, podián reunirse en los 
monasterios restantes, y si todavía cuesta algo su 
manuteecion, será corta la cantidad y amortiza- 
ble en poco tiempo.

La Nación estinguirá la deuda que hoy recla
man los compradores, que suma........................... uSg —

Y los compradores quedarán justa y debidamente satisfechos 
con los bienes mismos que adquirierp». Fácil es de notar la dife
rencia numérica, sobre las ya indicadas de política y de conve- 
uiencia general.

!> n|u>i ■ «do? -nn <■

Alcance.
Madrid 2 de mayo.

ARTICULO DE OFICIO. .

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Serraos. 
Sres. Infantes.

Las noticias de Navarra ni á las esperanzas ni á los temores de 
cuanüis las aguardaban con impaciencia, y justifican la cautela con 
que deseosos de no engañar al público, nos hemos abstenido de 

> t O'UT- inp " -(.lo I ‘>l> W l . ■ " • • 

no lo pudo sufrir, «y empezó tal descarga de silbidos y de palmadas hue
cas, y tal golpeo en los bancos y barandillas , que no parecía sino que to 
da la casa se venia al suelo.» En vano pretendió uno de los actores ma 
favorecidos del público reclamar su indulgencia , y ofrecer la enmienda 
de aquella falta: las voces de fuera, fuera, repetidas por el indignado 
concurso, le forzaron á retirarse mas que do paso. «Corrieron el telón . 
abrieron las puertas .salió renegando toda la gente» y así finóla famosa 
Máscara encarnada, que con lauto trabajo y gasto se había puesto en la 
escena . y que promelia á los empresarios una abundante cosecha de gui
neas Dnra fue la lección , pero saludable.

¿Y no es un fenómeno curioso y digno dpla atención del filósofo este 
cambio de gustos que se ha efectuado en pucos años entre las naciones 
inglesa y francesa? Porque iududablemenle los ingleses han pegado á sus 
vecinos del otro lado de la Mancha su afición á los espectáculo» horri
bles y á los desenlaces sangrientos, cultivados con tanta felicidad y acier
to por Hugo. Humas , y el resto de los dramaturgos románticos, mien
tras que por otro lado el hecho que acabamos de citar prueba que en la 
Gran Bretaña se efectúa una reacción en sentido contrario , y que quizá 
dentro de poco tiempo veremos n los paisanos de Oway y Shakespeare 
plagados de la delicadeza que caracterizaba á lo escritores franceses de 
los dos últimos siglos.
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Am> !eiv*cro. 1 rL vn.

IVímH'ro B2L Viernes í 51avo de 3835.

Este |Tiiódic<. sale (odos les dias. La 
Redaccicn se halla establecida en la mis
ma ofirira del periódieo, á donde debe
rán dirigirs.- lascarlas, reclamaciones ar- 
ticulof noticias mereanlrlcs. ejemplares 
Je las el ras tpese anuncien y demás ad- 

rtcncias que se juzguen oporlunasy ven- 
tajusas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores! adviértese que ne 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Berguesy compa
ñía , calle de Escudellcrs , núrn. 15, a ra
zón de 1G rs. vn. al mes. y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Bedaccion cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

Punto? de suscripción. Madrid, en ía 
ubreria de Razóla. Alicante, (Sarrataí-i. 
Badajoz., Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, llorlal y cm- 
paúia. Cervcra, Casanovas. Córdoba. Be- 
rard. Coruúa, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén . Zercz.edo. León , 
ternandez. Lérida. Coromioas. Bnxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Marlinez. y Aguí- 
lar. Murcia. Benedicto. Oviedo, Longo- 
ria. Pahua, Guasp. Pamplona, Erasim. 
Plascncia, Pis. Puerto de Santa Mari; , 
Revenios. Bous, Angelón. Salamanca. Re
yes. Santander, Otero. Santiago . Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Riojn, 
Tarragona , Vérdaguer. Toledo, Harnán- 
dcz. Tortosa, Pnigrubi. Valencia. Mallcn 
y sobrinos. Vallaoulid , Pastor. Vicb. el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Yagiu . 
En el eslranjcro : París, F. Didot. Buiv 
déos, Gavette. Marsella, Chamoin.

1

Publicado brtin

A medida, hemos dicho, que se complican los sucesos po- : 
líticos de la Monarquía española, es fuerz? fijar las ideas é in
clinarnos á una ú otra determinación qte ponga término á 
sus calamidades y salve alguna parte di su industria y sus 
riquezas. Harto común ha sido en nosetros la táctica pusi- : 
lánime y femenil de dar tiempo al tieimo, de mantener con i 
paliativos la agonía del Estado, de sob apelar á algún es
fuerzo eficaz cuando no era ya mas qie un mero cadáver : 
escarmentemos en esta engañosa confanza, y no queramos 
ser víctimas de una negligencia á que dan unos el dictado 
de torpeza y califican otros de irresolución vergonzosa. ¿Qué 
vale la cuestión de pasiones mezquims ante la audacia de las 
hordas bárbaras? ¿Dequcí sirven lasvigorosas arengas de la 
tribuna ni los ataviados discursos ce la prensa periodística 
mientras se roban las diligencias, s<$isesina á los partidarios 
de Is a b e l , se saquea á gentes acomcdadas y se aviva en todas 
partes el fuego de la discordia civi? Discútense presupues
tos y las facciones empobrecen la Nación: imagínanse eco
nomías, y destruyen los rebeldes los establecimientos de 
nuestra riqueza industrial: ponderase el beneficio del Go
bierno representativo, v nos hacm salir mentirosos espar
ciendo la desolación y el daño. ¡«1! no es así como triunfan 
las naciones, no es así como at^an el arremolinado ímpetu 
de una rebeldía sobremanera péiida y tenaz : mientras tales 
lástimas acontecen no parece de caso el entregarnos á una 
confianza ciega: los grandes maíes exigen graneles remedios, 
y lo que se pudiera llamar lujo de las monarquías represen
tativas, si bien las fomenta y femnda en épocas de suave bo
nanza, las alucina y desalienta en otras de recia calamidad.

Sea cual fuere la esperanza le los partidarios del trono le
gítimo, ello es que las facciores prosiguen con escándalo su 
misión devastadora; que la fuirza de Zumalacarregui se ro
bustece y multiplica; que nole faltan socorros de toda es
pecie, y que está obrando eluiilagro de sostenerse á pesar 
de que fueron inciertos y de poco momento sus principios. 
Y acaso no son aquellos losíacciosos que mas perjuicios oca
sionan á los habitantes de b Península, sino esos partidarios 
del latrocinio y el somatén, que capitaneados por un cura in
moral ó por un antiguo s»ea(lor de caminos, espían las en
crucijadas, recorren los atajos y las sendas, entorpecen las 
comunicaciones y causan notables pérdidas á toda clase de 
gentes. El conflicto en que ponen á la Nación es de tal linaje, 
que presenta una anomalía chocante con la cultura del siglo 
décinío-nonu. No parece sino que hayamos vuelto á las anti
guas tinieblas de la doniínacion feudal: aquí se ven centena
res de pueblos cercándose de murallas, allá casas solitarias 
levantando también en su torno aspilleradas paredes, acullá 
grandes establecimientos agrícolas y fabriles , armando sus 
dependientes y manteniéndoles bajo un pie de hostilidad y 
de defensa con notable menoscabo de sus cotidianas labo
res. Y mientras tal acontece, ¿en qué piensan los gobernan
tes, en qué piensa la Nación ? ¿ Creen resistir con flacos me
dios á ese espeso nublado de mortífera langosta? ¿No sos
pechan siquiera que el mismo desamparo y la miseria han 
de mover un género de guerra harto mas cruel que la que 
nos traen los Merinos yTristanys? No lo sospechan sin duda 
cuando solo oponen bálsamos de melindrosa dueña, remedios

B

de poca ó ninguna eficacia, á infortunios de tamaña consi- ; 
deracion. ¿De qué aprovechan esas victorias, esas dispersio- j 
jies, esos triunfos heroicamente buscados y raramente con- 'i

ra que no venga el caso de echarle algcn el h;ostroseguidos contra gentes cuya táctica es la fuga? ¿ De que sir- I 
ven tantos soldados prisioneros, tantos oficiales muertos, y ; 
tantos y tantos sacrificios de los valientes defensores de la ' 
Re in a  ? Escarmienta en un punto la facción, al paso que se ! 
embravece en otro y venga contra personas indefensas la ra
bia de »u última derrota. Déjense pues á un lado el espíritu de 
partido y la ojeriza personal; déjense para mejor coyuntura 
las cuestiones de economía y fomento , y coloqúese sobre la 
mesa el espediente que haya por objeto la adopción de un 
medio de salvar la Monarquía, ó lo que es lo mismo de con
cluir súbitamente con la discordia domestica. Tres se pre
sentan á nuestro juicio : primero, la intervención, diplomáti- ; 
ca : segundo, la i/ilervencion militar^ tercero la misma guer
ra civil. Indicaremos solo las ventajas y los inconvenientes 
de cada uno de estos arbitrios : el Gobierno es el que debe 
pesarlos entre sí y decidir con imparcialidad heroica el que 
juzgue mas provechoso , según resulte del filosófico cotejo 
de estos mismos inconvenientes y ventajas.

El grande beneficio de la intervención diplomática con
siste en la naturaleza pacífica y poco costosa del espediente; 
el inconveniente , empero , en la repugnancia del partido ver
daderamente legítimo para conceder al contrario una espe
cie de capitulación.

Si bien la intervención militar puede proporcionarnos en 
cambio la ventaja de una victoria completa, ha de ser á. cos
ta de grandes sacrificios pecuniarios y de la ruina de nuestra 
industria.

El combatir la guerra civil con la guerra civil, esto es , el 
armar á todos los partidarios del Estatuto é Is a b e l  contra 
los de la luqaisicion y D. Carlos , nos puede grangear un 
triunfo tanto mas satisfactorio cuanto mas ageno de todo 
auxilio estraño;pero como al mismo tiempo ha de perpe
tuar la lucha entre ambos partidos, no diremos si al fin se 
saldrá de ella habiendo salvado los elementos de nuestra ri
queza mercantil y agrícola. Si la Nación escogiere este arbi
trio piense antes de ponerle en práctica que es necesario que 
se una, que condene toda sociedad secreta, toda clasifica
ción odiosa, y solo piense en robustecer sus propios víncu
los para lanzarse á la vez contra los prosélitos del que aspira 
á usurpador.

De todos modos es útil, es necesario ya que despierte de 
su letargo y busque una salud oportuna en alguno délos me
dios que acabamos de señalar. Si se inclina á la paz no des
deñe el protocolo ; si carece de fuerzas para la guerra busque 
un apoyo militar; si confia en su unión v sus virtudes para 
la victoria distribuya armas, autorice gefes, despliegue una 
cruzada legítima contra una cruzada rebelde. El toque está 
en que nos penetremos de que así como el peor de los carac
teres es no tener ninguno, la peor de las desgracias es la de 
sufrirlas sin buscar con grandes remedios la ocasión de ar
rancarlas de raíz. De otra manera elementos hay para que 
esa guerra de tropelías y de escándalos se arraigue en nues
tro suelo, empobrezca á la generación actual, la haga vivir 
en sobresalto perpetuo y frustre la educación de la futura.

Desde la publicación de este periódico nos propusimos 
hablar á los Españoles la verdad desnuda cual la compren
diesen nuestros humildes alcances. No nos seria difícil la 
apología de muchas que hemos publicado á despecho de la 
falsa lógica de las pasiones, porque siempre deseamos el so
siego y la prosperidad del Reino, así como apetecemos aho- 

berso entregado, como sucedió en otra época, á una confian
za pueril, parecida á la del que espera hacer fortuna por 
medio' de la lotería. Sepamos de una vez el espediente esco
gido al efecto de terminar los escándalos que nos rodean y 
obremos de acuerdo según él para lanzar de esta desgraciada 
Patria la venenosa plaga de una discordia mortal. Sepámoslo 
para nuestro consuelo, sepámoslo para nuestro régimen, se
pámoslo para dar impulso á la nmchciiumbre de negocios 
que necesitan de esta esperanza y este cálculo. Si no adver- 
tim-'S en providencias .semejantes aquel interés y aquella a-. - 
tividad que predicen el buen acierto , los capitalistas retira
rán sus caudales , no habrá vida para la industria, no habrá 
estímulo para el tráfico, y hormiguearán los brazos ociosos 
que impelidos del hambre acreciéntenla fuerza délos bandos 
combatientes. Ahora, si dejando cuestiones que en medio de 
la guerra interior parecen inoportunas', vemos que dedican 
los gobernantes todo su conato á elegir un recurso activo 
contra la calamidad, concebiremos la confianza de mirarla 
prontamente desvanecida y despreciaremos el peligro y no 
abandonaremos el comercio ni la industria.

Pero de los medios indicados, ¿cuál aprueban los Redac
tores del Vapor ? les preguntará tal vez alguno de los que 
lo leen : y á esto solo podrán contestarles, que ya ha llegado 
el momento deque ventilen esta nueva cuestión con toda 
imparcialidad y patriotismo.

Hevista de ainbüs imindos.
it a ma .

Roma 7 de abril.

El Santo Padre presidió ayer un C unistorio secreto eu el cual 
se anunció á ¡os cardenales el falh-cimicnto del Emperador Fran
cisco y el advenimiento de su sucesor, con los «logios de estilo. 
S. S. nombró en seguida cardenales á Monseñor dGla-Porta, arzo
bispo de Cónstanlinopla ; ai Sr. Albergini , asesor de la inquisi
ción ; al principe Spada , decano de la Rota , y á Monseñor Ta- 
dini , arzobispo de Genova. Ha provisto además once sedes , v 
nombrado trece obispos ¿n partibus.

Ayer y hoy han estado ilumiüad<is ios palacios de Li diploma
cia., del alto clero y de la nobleza.

Hoy ha tenido una conferencia ron S. S. el conde de Zichv , 
enviado estraordinario del Emperador de Austria. El conde de 
Lutzen ha presentado al misino tiempo sus nuevas credenciales.

( Gaceta de Jugsburgo. )

Nápoks 2 da abril.

Noticias de Id. última erupción del Vesubio. 1

Haré tiempo que h población de esta Capital se halla habituada 
á presenciarlos fenómenos del Vesubio ; pero la erupción de aver 
fue acompañada de tan peregrinas circunstancias que de memoria 
de nacidos no se habia visto ejemplar semejante.

Había algunos días que no exhalaba el volcan mas que un poco 
de humo, ruando á las siete de la noche deayer se oyó una súbita 
esplosion parecida al ruido de mil truenos simultáneos, vomitando 
el cráter con insólita impetuosidad enorme masa do lavas inflama
das. Es imposible formarse idea de la enormidad de aquella 
masa iguta. Ocupaba todo <-l diámetro del boquerón que es 
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de dos mil pies, y se elevaba á una altura de mil doscientos. Así 
es que las materias inflamadas , cayendo con estrépito sobre ¡i 
el cráter que las había lanzado , obstruyeron completamente su ! 
abertura , y desmoronaron una cima de veinte y cinco pies. No ' 
hallando entonces salida las nuevas materias volcánicas , estalló ¡ 
con estruendo la montaña entera , sintiéronse cuatro tembores 
de tierra hasta Ñapóles , que dista tres leguas del volcan con un i! 
brazo de mar intermedio. Por espacio de algunos minutos las som- ú 
brias ráfagas que se percibían al través de los flancos del Vesubio ;| 
y el espantoso ruido que les acompañaba indicaron harto á las da- ¡ 
ras la recia lucha de elementos que se ira vaha en el vértice inte
rior de la meseta.

Una esplosion fulminante, análoga á la primera, dió luego á 
entender que el ímpetu de la erupción había vuelto á abrir el ciá- 
ter , y hasta las diez de la noche estuvo despidiendo á 1200 y 1 
i5oo pies de altura inmensas colimas de fuego y de rocas infla- 
m-adas. Sucedíanse con tanta rapidez estas erupciones, que los ma
teriales espedidos chocaban cu su d< scüiBO con los que nueva
mente lanzaba el cráter. Las detonaciones eran continuas, alterna
tivamente imitando el trueno y el estruendo de una balería.

Los labradores de los campos contigims y los habitantes de los 
pueblos cercanos huian ya de sus casas llevándose á cuestas lo 1 
mas precioso de su ajuar, cuando á las diez dadas cesaron com
pletamente las detonaciones con la última erupción de las materias । 
inflamadas. La caída de estas cegó otra vez el cráter, y esto nos 
augura próximos y recios sacudimientos. Un cuarto de hora des
pués de esta esplosion final recobra 1 un los napolitanos su acos- " 
lumbrada trau^uibdad.

' BÉLGICA.

Biúsélns 18 de abril.
Los^Sres. A. Gendebien y de Robaulx, comprendidos en la par

te de la's(;áinara de los Representantes, que debe renovarse den- ¡I 
tro de bré^s dias, publican en los periódicos do esta fecha las ' 
cartas qué han escrito á sus comitentes , participándoles que re- , 
nuucian al honor de ser reelegidos. Fúndanse, según parece, en j 
que la marcha del Gobierno es á su entender contraria al espíritu 
de la última revolución , y perjudicial á la dignidad del Estado.

S. M. la Reina , que ayer acusaba algunos síntomas iuiLmialo- li 
ríos, se encuentra hoy mucho mejor. El principe recieti-nacido si- ! 
gne perfectamente bien. 1

.-----------
FHABJCIA.

París 21 de abril.
Hoy ha despachado S. M. con el Presidente del Consejo, y con 

los Ministros de la Guerra y del Comercio. ^Monitor.^

Informado el Ministro de la Marina y de las Colonias de los de- । 
^órdenes ocurridos en Para (Brasil) , ha dispuesto que pasen á 
dicho puerto dos buques de guerra , al efecto de proteger las per
sonas y propiedades de los franceses establecidos eu aquel punto.

Han sido destinados al objeto los bricks le cCAssas, capitán Da- 
guenet, y le Cuirassier, capitán Ollivier.

ESPAÑA.
(Oh TES.

>.S-1'AMENTO DE SEHOUÜS I'HOí«r a o o r e s .

Concluye la sesión del (lia 28 d« enere.

«Todo esto debe acabar-, la centralizaciones necesaria ; ella simplifica y 
da un solo y mas efectivo impulso á toda la administración. Estoy intima
mente persuadido de esta verdad. Pero comolos mayores males del mundo 
cuando están arraigados, suelen causar mayor mal al quererlos quitar de 
pronto, pienso que antes de llevarlas á cabo debe irse con pulso. El ar
reglo del Ministerio del Interior se hizo en el año pasado, antes que el ac
tual Ministrode Hacienda tuviese el honor de oslaren el puesto que ocupa. 
Hizose sobrado de prisa, y este Ministerio abraza muchos ramos , y re
cauda gran variedad de arbitrios, liólos aquí (los leyó todos). Cuanto mas 
se examina , mas se advierte la necesidad de que todo pase á Hacienda y 
se establezca la centralización: el Ministerio se ocupará para que se haga, 
si es posible, para el año próximo, y si el actual Ministro de Hacienda 
tiene el honor de estar en este puesto, no se descuidará para que se ve
rifique.» , ,

El Sr. lliraherrera : «El Sr. Secretario de Hacienda ha contestado con 
la vehemencia que le es natural -, pero de un modo distinto á lo ([ue yo he 
dicho, pues fia sido que por ahora la centralización era imposible. Tanto 
este señor como sus compañeros han dicho que nuestra adminislración la 
recibían á beneficio de inventario , y que estaba llena de desórden: he di
cho que por las circunstancias en que nos encontramos en este momento 
se liabia echado mano de fondos de particulares, quesonlos de los partici
pes; y decir que lo he hecho personalmente, y que se falla á la verdad, es 
injusto. (El Sr. Vicepresidente llamó al orador ala cuestión.) Contestaré 
á S. S. en toda* parles : aquí como Procurador , y en todas con legalidad, 
pqes ha dichoespresameute (pie fallé á la verdad en decir que el Gobierno 
ha echado mano de los intereses particulares. ¿Acaso no está en descu
bierto de un millón de duros de que se ha echado mano? Y ¿ áquien cor
respondían? A losparlícipcs, que es una propiedadcouio todas. Yo no he 
dicho que el Sr. Secretario de Hacienda haya dado esla órden ; pi ro si 
no lo ha hecho, tanto peor, pues mejor seria que se diese: esto lo digo 
por responderá la contestación agria del Sr. Ministro, á que no he dado 
motivo, pues no he tratado de personalidades.

«Se ha quejado S. S. de lo que la Comisión dice en su informe, cuando 
el Sr. Secretario de Marina ha dicho en ese banco que el Sr. Secretario 
de Hacienda no le paga ; y que si le pagase , no tendría dificultad en cu
brir el presupuesto personal de su ministerio. Esto no ló ha dicho ningún 
Procurador . que lo lia dicho un Minislro. En consecuencia , parece (juc 
estamos en el caso de entrar francamente en este negocio. Por lo demás, 
en cuanto al principio que la Comisión sienta de que en el día no seria 
conveniente ni útil establecer la centralización, ya ha dado sus razones.

«Respecto á lo que sobre gobiernos políticos ó civiles lia dicho el se
ñor Minislro de Hacienda , yo no trato de defender al del Interior, por
que él lo hará por si. (Algunos Sres. Procuradores al orden, at órden : 
otros, está tn el órden.) ,

El Sr. Vicepresidente: «No puedo menos de advertir á V. S. que esta
mpa en la diseusiob del articulo i.°, y bajo este punto de vista he que

EL VAPOH.
rido llamar su atención para que no divaguemos en otras discusiones.» 

ElSr. Riuaherrera : «No me he estendido mas de lo necesario para re
batir lo que seha dicho impugnando el informe de la Comisión sobre el 
presupuesto que nos ocupa.

• Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda en su memoria sobre presu
puestos que los gobiernos civiles gastan 9 millones de reales, y que si se 
reuniesen á las inleudencias podría hacerse esla economia. Aunque luese 
posible la reunión de las dos administraciones , <|ue no lo es sin graves 
perjuicios del buen órden , la cuenta del Sr. Ministro no es exacta, pues 
Jas Secretarias no podían ser suprimidas, ó no habría intendente que 
pudiese levantar tan pesada carga, si se atiende al cúmulo de negocios 
de (pie están encargados los gobiernos civiles. Así es que no pudiendo 
suprimirse mas que el sueldo de los gobernadores, la economía solo se
ria de un millón , y la administración del Interior quedaría tan desaten
dida y embrollada", como lo estuvo antes de la creación del Ministerio 
del Intéfior. Con este motivo diré, aunque de paso, al Sr. Minislro de 
Hacienda que su memoria sobre presupuestos no ha debido ser leída en 
el consejo de Ministros, pues sise hubiera verificado, no podia pasarse 
por las inculpaciones que se hacen á algunos de sus compañeros, y las 
memorias asi como los proyectos de ley que se presenten á los Estamen
tos, deben discutirse antes en consejo de Ministros, lo cual nos evitaría 
cuestiones desagradables. Por último diré al Sr. Secretario de Hacienda 
que mi contestación no ha sido personal : he balado, si. de defendei a 
la Comisión de las inculpaciones injustas que S. S. lia querido hacerle; 
y concluyo. » ‘ .

El Sr. Secretario del Despacho (U Hacienda : «El Estamento es testigo 
de (¡ue vo en esta sesión no he sido el que ha alacado, sino al contrario 
me he mantenido silencioso á impasible, por decirlo asi, á impugnacio
nes mas ó menos directas; ma< instigado.ya tanto, forzoso ha sido con
testar.

«El Sr. Preopinante ha empezado por una cosa que me es personal, 
estendiéndose después á la materia en general. |

«Dice el Sr. Pr«opinanle que yo había indicado que S. S. había fal
lado á la verdad. Esla- no fueron mis espresiones : lo que dije , repilo y 
repeliré es que cualquiera que dijera que el Gobierno aclual se había 
echado sobre fundos de particulares, y que el Ministro de Hacienda lo 
había autorizado , que faltaba á la verdad. Yo no creo que el Sr. Preopi
nante hava podido decir que el Minislro de Hacienda haya autorizado 
que se echasen sobre los fondos de particulares : que haya habido gefes 
militares -n el teatro de la guerra, y aun en algunas provincias próxi
mas á él , que lo hayan verificado; será posible, pero el Minislro de Ha
cienda n<) solo 110 lo ha aulorizado . sino que lo ha desaprobado conslan- 
lemenle Sobre los fondos de los participes es seguro que el Minislro de 
Hacienda no lia permitido y menos autorizado que se apodere nadie de 
ellos, y va he dicho que si se ha "hecho , ha sido sin su aprobación ni co 
nocimíenlo. Podrá haber habido algún punto donde haya estado mas ¡ 
atrasado el pago; pero eslo no es echarse sobre intereses agenos; y en 1 
ningún caso ha dependido, ni ana eslo, del Ministro. Al contrario, los ¡ 
parlicipes de todas las provincias , generalmente hablando , han cobrado ¡ 
siempre muy bien. Y eso que asciende esla carga de la Real Hacienda h I 
nuo- 62 millones al año. Carga pesada , y que diré de paso baria el Mi- | 
nislru de Hacienda se paga-e de otro modo mas convwnieulc á los mismos h 
participes, y que simplilicaria la conlabilidad en las rentas del Estado, ii

«Tampoco es cierto se hay a privado á algunos particulares de su suel- ; 
do ; podrá ser que no se les haya pagado con toda la puntualidad desea- t 
da ; ñero oslo no es echarse sobre los bienes de otros , como se supone. II 
Es preciso que seamos exactos en las proposiciones que se sienten cuanto |j 
se trata , no precisamente de mi, sino del crédito del Estado.

«Se ha dicho también que unas clases del Eslado se hallan desatendí- - ; 
das, y otras no ; por ejemplo, lo que se ha insinuado respecto dé la ma- 
riña , pero téngase presente lo que ha contestado el Ministro de Haeien- |; 
da. Señores, es desagradable renovar aquí tales cuestiones, cuando no 
debiéramos lomarlas ni siquiera en boca. El Sr. Secrelario del Despache 
de Marina se ha quejado muellísimo de los atrasos que espcrunmla la > 
marina ; pero esto no depende del Ministerio actual de Hacienda , porque । 
ya dije entonces, y repilo que dichos descubiertos venían de atrás, y 
añadí que hacia muchos año» que á la marina no se la pagaba tan cor
riente como ahora : tiene atrasos, no hay duda ; está en un estado de
plorable, sise quiere; pero estos son males añejos, y que no es fácil re
mediar en pocos meses que llevo yo de Ministros. Y eslo probaria contra ¡ 
el Sr. Preopinante; porque si la marina anda atrasada, ¿por que quiere 
el Sr. Rivaherrera que los gobernadores civiles y todo lo del inlerior vaya ¡ 
al corriente? ¿Qué diría S. S. si el Minislro de Hacienda atendiese esclu- 
•ivamvnle á la marina en perjuicio de las demás clases que son igual
mente beneméritas, y con derecho de ser atendidas? Tales argumejlus 
no prueban sino contraía persona que los produce, no contra el Ui- 
nislro.

«De esta cuestión se ha pasado áolra que es interior de gabinete . so
bre si el Ministro de Hacienda habla leído ó no su memoria en consejo 
de lus Secretarios del bempacho. No tendría necesidad de contestar á se
mejables insinuaciones, no propias de esle lugar; tirarían ellas á com- 
p. oumler la delicadeza de alguno de mis compañeros. Mas conozco bien 
la de lodos y su honor , para que yo pueda inculparlos ni remola mente. 
Mas si alguna facilidad hubiera habido, esto nos prueba cuán caulos de
bemos se” si queremos cnlendernos entre nosotros, y no desavenirnos, 
haciendo cualquier confianza, por leve que pareica. Asi (¡ue como esle 
es un alaque principalmente contra el Ministro de Hacienda . diré lo (pie 
hubo sobre el particular. Cuando se escribió la memoria de presupues
tos . parle del gabinete no éslába aquí; y siendo tiempo de cólera, los 
Ministros que se hallaba;! en Madrid no se podían reunir tan facilmenle, 
á causa de aquel azote que enlonces nos afligía ; sin embargo, varios de 
los Ministros tuvieron coaocimiento de ella , y mereció la aprobación de 
S. M. antes de presentarse en las Córles. El Ministro aclual de Hacien
da lomó las riendas de su administración veinle y laníos dias antes que 
se instalasen los Estamentos. Al entraren el Ministerio no liabia en nin
guno r.ingun presupueslo concluido, ni al parecer preparado. El Secre
tario de Hacienda Iraló, y aun rogó á sus compañeros para que adelau-

1 querido aniníár en esla discusión á al 
' traré mas allá en esta cuestión : solo ■

tasen los trabajos sobre este punió para presentarlos cuanlo aníes. Hizo 
mas rcs ieclo de algún Ministerio : indicó el método que se había de se
guir fiara que vinieran dichos presupuestos con todos los pormemires qué 
debían desearse. Los bi es. .Secretarios del Despacho procuraron por lo 
general corresponder a esla especie de llamamiento, sujelándose á las 
plantillas v modelo que se remitieron de Hacienda , con toda la eslension 
que era posible en el primer año. Después de haber reunido lodos los 
presupueslos cn el Ministerio de mi cargo , de priesa y corriendo se exa
minaron y formaron un lodo , porque ya se habían pasado dos meses y 
medio, y las Cortes los pedían cada dia. Eslendida la memoria se tomó, 
digo . conucimienlo de ella por algunos Sres. Secretarios del Despacho, 
y S. M. , 1 opilo también , le dió su Real asenso.

« No falló , pues, el Minislro de Hacienda á su deber ni como hombre 
de honor, ni como individuo de gabinete , y siempre se pondrá al abrigo 
de cualquiera inculpación que se le quiera hacer cuando se trata de asun- 
los que se rozan con la delicadeza y buena inteligencia. Asi se ha visto 
que lleva tan poco adelante su empeño, que unas observaciones que ha 
escrito el Secretario del Despacho del Interior , como para rectificar al
gunos datos del de Hacienda eu su memoria, han quedado sin conlcs- 

; lar; por no creer el ülllind fuera mala correspondencia de su compañe- 
: re , y tener este sitio para satisfacer á iodo: y eso que tiene papel y puede 
1 tomarla pluma en la mano como cualquiera. Pero huye de cuanlo sea 

personal, que á nada conduce.
j «Después se lia pasado á la cuestión de los intendentes, que no es de 
‘ osle articulo . y sobre lo cual ni siquiera había insinuado cosa alguna el 

Minislro de Hacienda , y aquí se ve desde luego que un poco de pasión ha
"■ ' ' flgunos Sres. Procuradores. No en

_________________ _ . solo diré que el Ministerio de Hacienda 
tiene empleados muy dignos , y que hay inlendentes capaces de desem

peña* cualesquiera coaúones que se les den, por difíciles que sean, 
bien que eslos hombressean escasos, como lo son en todos los ramos y 
carreas. El Minislro, E hablar de esto, ha manifestado que una de esas 
dos aitoriiades tendriaque cesar ; pero ne inmediatamente , sino cuan
do se hayan hecho molificaciones en la administración que tienen que" 
acom|añal á la medid , para que no nos hallemos embarazados y dete
nidos en 11 marcha adpinislrativa. Añadiré mas : el Ministro de Hacien
da , ceandi llegue eslecaso mostrará que no tiene mas parcialidad por 
los inleudalas que poi los gobernadores civiles; que lo (pie convendrá 
será que hay una autoridad única , aunque dependiese del Ministerio del 
Interior aní que del de Hacienda El Minislro de Hacienda . sin necesi
dad de eslililo, ha demostrado ya cuál sea su idea y el ahorro que se 
puede haceíue no es, come cree el Sr. Preopinante, de un millón so
lamente : pisto que el Minislro de Hacienda no limita la supresión á la 
autoridad din gefe, sino también á las dependencias inmediatas de una 
de ambas aíridades, innecesaria el día que se hagan las variaciones 
que se proyeim. ■

«Cuando úue el caso de deber tratarse de esla cuestión, se esplayará 
como corresp-nde-, porque punios de esla naluralteza es preciso meditar
los mucho anl de tomar sobre ellos una resolución. Por lo demás , sien
to que una ciLion que es de interés público haya llegado á ser perso
nal , aunque ilpor culpa mia. • ,

El Sr. PiceiLidenle : «Creo que se han suscitado cuestiones que no 
son del moineio. Por lanío suplicaría á los señores que hablen sobre el 
articulo y que i concreten á él «

El Sr. Secrd.io del Despacho del Interior: «La cuestión que se ha 
promovido , y <|c acaso no es oportuna , es relativa ú punios que no per- 
lenecen de mam» alguna al articulo que se diseule. En ella hay algo de 
personal, y mi p|cion como Minislro me obliga á (pie se aclare lodo lo 
que pueda tenerllacion con los principios generales del sistema político 
délos individuoMl gabinete. Yo aseguro al Estamento que si antes de 
ahora y en cualqlr caso hubiera sido de difercnle opinión de la do mis 
dignos compañeiLobre las bases esenciales del sistema de administra
ción, desde luegole bu iera separado de los negocios públicos; y la 
prueba de (pie nokiste tal desunión sobre punios importantes, es que 
yo hago parle del jinete. Sirva esto de contestación a los que, por fi
lies cuyo secreto núLn ellos solos los que lo poseen , se empeñan todos 
los dias en presenta i algunos Ministros en abierta oposición con sus co
legas. Por lo queá í loca, jamás tomaré la pena de desmentirlos sino 
con mis obras, y cola franca cooperación que hallarán en mi los demas 
Secretarios di 1 Despulió en lodo lo que puedan nvcesilar de mi débil 
apoyo ; dejando á losiulures d • tales imposturas , y á los necios qué las 
creen . apelar á eslos ^preciables recursos con (pie procuran consolarse 
el orgullo resentido ó 1 malignidad burlada .. . . ,

«Gonlrayéndome apunto de la cuestión que ha locado < 1 Sr. Rivaher
rera sobre si esta menlia se ha leido en el Consejo de Ministros, diré 
que cuando eslos se ociaron en las memorias para los presupuestos de 
sus respectivos ininisleros, era cuando afligía á la Capital el cruel azote 
del cólera, que tantos ehagos ha causado; época en que no estaba reu
nido lodo el Ministerio. )vspues de haberse acordado enlonces las bases 
generales sobre el plan (pe indicó el Sr. Ministro de Hacienda, cada Mi- 
nislro redacló el suyo y h remitió á la Secretaria , en la que debia redac
tarse el presupueslo geneal. . .

«Acerca de las ideas eUidas eu las memorias, en la parte espositiva 
de cada presupueslo, numase ha halado en la junta de Minislros porque 
no era necesario. Cada Serctario del Despacho ha encargado la redac
ción de su presupueslo al onpleado de su ministerio que ha Crcido mas á 
propósito , examinando pA si, y rectificando aquella parle del presu- 
pueslo que fija los gastos ó ludidos, que es de lo que responde. Por con
secuencia la diferencia de útiulone» que «>Lro 1, organización ulterior de 
abunos ramos de administriion puede haber ante los Ministros no ma
nifiesta desunión en los priApios generales.

-VwKeix..» hallarnoo discédes sobre ciertos arlículus del prceupuesto, 
y cuando se llegue á la discuám de ellos, entonces se verá cuál es la opi
nión mas fundada. Por ejemflp , sobre el de los gobernadores civiles ó el 
de los intendentes, creo que yjiio habrá división en nuestro modo de pen
sar, porque el Señor Minislro (iHacienda con conocimientos especiales en 
esléramo, y con los generales <pe tiene «11 los demas de la administración, 
no ha podido desentenderse nidejar de persuadirse de que se necesitan 
agenles especiales en las proviniias que dependan del Ministerio del Inte
rior. Por mi parle me abslendrí de promover esta cuestión, ni de insistir 
en que se resuelva ahora si es omrluno.el suprimir alguna de las autori
dades de inlendenlcs ó goberradores civiles, aunque si eitov pronto A 
contestar á los que la promucan, con aquella franqueza y deseo del 
acierto que anima igualmenle á odos los actuales Minislros. •

Se declaró el asunto suficienlenente discutido, y se aprobó la i.* parte 
del articulo, relativa á la asignadoa de 1.080.00Ó rs. queso pedia para 
la Secretaria del Despacho del Licrior, y con la cual estaba conforme la 
Comisión. • 1 । 1

Se leyó la 2." parle , que era rtferenle á la reclamación hecha por el 
Minislro, á fin de que se señalase» 217.000 rs. para los "sueldos y gastos 
de una pagaduría y conlabilidafl La Comisión opinaba se abonasen 
iSo.o >, resultando la economía de 67.000 rs. ,

El Sr. Secretario d l Despacho dd Inlerior : «Desearla que no se ha
blase de contabilidad , sino de pagaduría del Ministerio. Esta llevara la 
correspondencia con las oficinas délas provincias, y d.die reunirlos datos 
necesarios para formar la distribución del presupuesto. Algunos seüore-y 
han crcido que oslo llevaba en sí la necesidad de una contaduría : per/4'», 
no es asi. Es suficiente con una pagiduria, y por consigúenle una nil( 
vención ; pero no hay necesidad de cenladuiia especial.» ,1

El Sr. Calderón de la Barca : «La Comisión al rebajar los 67.000 realt 
en esla parle ha tenido présenle la plañía que el Sr. Ministro del Interio 
•ha remitido sobre este punto. Por ellase verá que no solamente se ha fi 
jado en el presupuesto mía pagaduría, sino una intervención y una con 
labilidad. Si ahora se dice que esta última es inútil, entonces se liara ma- 
vor rebaja que la de 67 000 reales queje propone.»

El Sr. S cretnrio del Despacho del interior : «El Gobierno al remitir la 
plañía de la pagaduría manifesló que no podia referirse á oirá que á la an
terior para que sirviese de modelo, conservando el nombre de interven
ción, pero no el de conladmia. Es imposible suprimirla intervención, 
porque sin ella no puede existir la pagadla ; pero no quiero que se crea 
que se va á formar una conladmia en mi Ministerio, porque nada de eso 
he pro mesto. Las funciones del inlervenlA no son otras que las que per- 
leneceíi á esla clase en las demás deptmdmcias en que es indispensable 
llevar cuenta y razón de los fondos de tuya distribución sou respon- 

b l El Sr. Caballero pidió que se leyera la plantilla que habla remitido el 
! Gobierno relativa á esla parle del presupueslo; y verificada su lectura .

dijo el Sr. Rivaherrera que la Comisión estaba conforme en que no se re- 
¡ bajasen mas que los 67.000 rs. propuestos. , 
‘ En seguida fue aprobado el dictamen de la misma.

El Sr.' Presidente suspendió esta discusión; dijo qpe mañana se discu- 
liría la petición señalada para dicho dia soluv los acontecimientos del 1», 
y si hubiese lugar se continuaría la discusión del presupuesto del Intenoi. 
v cerró la sesión á las tres y tres cuartos.

BAR.Ci:iOXA
a y u n t a mie n t o  d e l a  c u  d a d  d e Ba r c e l o n a .

El Escmo. Avuntamiento de esia Capital en méritos del espe
diente promovido por los Prohombres del gremio de veleros de 

I sébo, relativo á los muchos conlravcutores á las órdenes con que 
se rige aquella corporación en perjuicio de los agremiados , viola- 
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cion de leyes y daño del publico, lia acortado: que, como solici
tan sus Prohombres, *e haga notorio y recuerden por medio de 
este periódico los derechos y prerog .tivas de loe individuos de 
aquel Gremio, en virtud de las cuales no pueden los que no sean 
agremiados, picar, fundir, ni maniobrar el sebo, nj venderlo, co
mo tampoco fabricar ni tender las velas de sebo, bajóla multa de 
4o rs. vn. electivos que se exigirá á los contraventores que traspa
saren los limites de las pr-Togativas de aquella corporación gre
mial, y Reales decretos y órdenes vigentes sobre el particular. Lo 
que se avisa al público de orden del Escmo. Ayuntamiento. Bar
celona 28 de abril de 1835.—Cayetano Ribót, Secretario interino.

El Escmo. Sr. marqués del Valle de Rivas ha salido hacia lo in
terior del Principado para escarmentar de nuevo á |o> «¡ue pre
tenden turbar su sosiego. Esto, unido á las lluvias que no habrán 
dejado de beneficiar todavía algunos de sus ángulos, hace (Sperar 
el mejor resultado de estos nuevos esfuerzos-

; SEAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE LA PROVIMCIA OE

BAUCEI.0NA.

Instalada esta Sociedad en 6 de agosto próximo pasado por el Sr. Go
bernador civil en virtud de la circular de 18 de mayo anterior, apenas 
había dado los primeros pasos para constituirse y habilitar local, cuando 
sobrevino el cólera-morbo que paralizó todos sus trabajos. Reunidaá úl
timos de noviembre después de la desaparición del mal, procedió suce
sivamente al nombramiento de sus oficios y de la Diputación permanente 
en la Corle, á la elección de un número regular de socios de todas clases 
y estados, á su organización en las seis secciones llamadas de agricultura, 
de comercio , de artes y oficios, de fábricas, de minería y de beneficencia 
¿ instrucción pública ; al nombramiento de comisiones correspondientes 
en las principales poblaciones subalternas de la Provincia, que han sido 
hasta ahora Malaró, Tarrasa, Igualada, Villafranca, Vich y Manrcsa; y 
ála aprobación de un reglamento provisional para el debido orden en sus 
discusiones y deliberaciones.

Celebra en el dia sus sesiones en una de las piezas del edificio en que 
están situadas todas las dependencias del gobierno civil : Jos socios que 
desempeñan los oficios en osle año son : director de la Sociedad <1 señor 
D. Felipe Martin Igual; vice-direclor , D. Alberto Pujol; secretario, don 
Agustín Yañez; contador, D. José do Miró; tesorero, D. Próspero de 
Bofarúll; secretario segundo , D. Ramón Ensaña Seciion de agricultura: 
presidente . D. José Mariano de Gabanes. Sección de comercio : antiquior, 
D. José Martorell. Sección de fábricas: presidente , D. Eudaldo Jau 
meandreu. Sección de artes y oficios: presidente, D. Agustín Ortdls. 
Sección de minería: presidente, D. Juan Bautista Foix. Sección de bene- 
icencia ó instrucción pública ; presidente, D. Alberto Pujol.

Forma el objeto de la Sociedad el procurar la prosperidad del pais bajo I 
ados respetos, y fomentar los progresos de la riqueza pública en todos 
>s ramos. A este fin recibirá gustosa las ideas que quieran comunicarla 
is amantes de lo Paula, por lo que ha creído conveniente dar couoci- || 
iento al público de su instalación y distribución en secciones, asi como 'i 
* los trabajos que la han ocupado hasta ahora.
La Sociedad ha desempeñado cuantos encargos le han sido cometidos i 
r el Gobierno y por las autoridades, teniendo siempre la mira de com- ' 
aar el bien de la Provincia con el general del Reino. Invitada por el ' 
cmo. Ayuntamiento de esta ciudad, le indicó doce personas que con- , 
teró acreedoras á ser incluidas en la propuesta, que para componer la 
úiision de instrucción primaria debia elevar dicho Cuerpo municipal 
»r. Gobernador civil, con arreglo al articulo i.e de la instrucción in- 
8a en Real orden de 21 de octubre de 1804. Correspondiendo á una es- 
ceion del mismo Sr. Gobernador civil, le proporcionó noticias sobre 
vos establecimientos de beneficencia y de instrucción pública.
la evacuado varias consultas importantes de la misma Autoridad, que

1. merecido generalmente su aprobación. Una sobre los medios de gc- 
nlizar la industria de la elaboración de la fécula de patatas, estendiendo 
«iso a los fideos y demas pastas y comestibles en que pudiese mezclarse 
imente, con obligación de anunciarlo al público. Otra sobre un es- 
<0 de D. Manuel Balaguer, relativo á mejorar en el ramo de filatura de 
la, en que opinó á favor del escrito con algunas ligeras modificacio- 
s, y añadió algunas otras prevenciones para elevar dicho ramo al punte 
que nuestros tejidos de seda puedan competir en un todo con los es- | 

injeros mas aventajados. Otra sobre el destino que debia darse álos in |! 
fices recogidos en tiempo del cólera en la casa de campo llamada de la 
¡reina , en (pie contestó que debia conservarse dicho establecimiento 

•ajo la dependencia de la Real Junta de caridad , como un asilo provisio- 
aal en que se hiciese la debida clasificación de los pobres, y espresó al 
mismo tiempo sus deseos de ver eslinguida la mendiguez en esta ciudad y 
los medios de conseguirlo. Otra sobre una circular déla Dirección gene
ral de Estudios de 2.5 de noviembre último , acerca de los ramos dé las 
ciencias exactas que se enseñan en ía Provincia , y los (pie convcndria in
troducir y fomentar para cooperar á los progresos de la industria, en que 
dió un informe eslenso y motivado , cuyas conclusiones son : conserva- ■ 
cion y protección de todas las cátedras existentes tanto en la -Real casa 
Lonja, como en la Real Academia de ciencias naturales y arles; erección 
en esta ciudad de una cátedra de mineralogía . otra de docimacia y me 
talugía, y otra de zoología, restauración de la de economía política, esta
blecimiento de un gabinete de historia natural, y de una biblioteca pú
blica de obras pertenecientes á ciencias exactas y arles; erección de cáte
dras de mecánica y química en los pueblos mas manufactureros como 
Igualada , Manresa y Tarrasa, y de escuelas de matemáticas y dibujo , en 
los de mayor población é industria de la provincia, á saber: Mataró , 
Vich, Berga, Villafranca y V¡Uanueva, á mas de los tres antes citados. 
Separadamente manifestó con esta ocasión la utilidad de establecer en 
esta capital escuelas lócnicasdc artes y oficios en que estos se aprendiesen 
por principios, y un conservatorio de artes ; y de enviar á los países es- 
tranjeros mas aventajados jóvenes instruidos en dichas escuelas, con las 
debidas precauciones, para sacará su regreso todas las ventajas posibles á 
favor de nuestra industria.

Además se ha ocupado la Sociedad en averiguar los males que pesan 
sobre la provincia, y los medios de remediarlos y promover la prosperi
dad del pais ; procediendo siempre con el mayor pulso y elevando sus 
espoeiciones con el debido respeto á S. M. ó á las Autoridades y corpo
raciones correspondientes. Una á 8. M. en solicitud de alguna toleran
cia en la admision.de personas y procedencias de los países disidentes de 
América , ó de cualquiera otra providencia que alzando la incomunica- ' 
«on en que se halla» con la metrópoli, sea como precursora de la re

conciliación definitiva. Otra á S. M. sobre los funestos efectos del con
trabando y los medios oportunos para esterminar esta funesta plaga. 
Otra á S. M. en solicitud de que se restituya á esta capital la Universidad 
literaria que la fue arrebatada por el torbellino de la guerra de sucesión 
y trasladada á Cervora. Otra al Escmo. Sr. íííWiistro del Interior pidién
dole que se sirva impetrar de la Soberana munificencia los objetos so
brantes del gabinete de historia natural de Madrid para fundar el que 
se establezca en esta ciudad. Una memoria al gobierno de S. M. sobre 
el origen délos laudemios , abusos introducidos en s» percepción, per
juicios que causan á la circulación de los bienes inmuebles, necesidad 
de reparar estos males y modo de reducir dichas prestaciones á una me
dida justa y equitativa. Una esposicion al Sr. Gobernador civil acerca del 
establecimiento de locos de esta ciudad, defectos de que adolece, nece
sidad de trasladarlo á otra localidad estramuros.y de proporcionar a di
chos infelices un tratamiento mas suave y mas conforme con los cono
cimientos médicos del dia. Otra á la misma Autoridad sobre la conve
niencia de crear una junta provincial encargada de la vigilancia, ins
pección y gobierno de todos los establecimientos de beneficencia de la 
provincia, y ventajas que produciría esta institución. Otra á la Real 
Junta de comercio , dándola noticia de un nuevo método de enseñanza 
del dibujo , mas ventajoso al parecer que los conocidos hasta el dia , y 
cscilándola para que la adopte en su escuela si lo reconoce conveniente.

Gelosa igualmente la Sociedad de difundir la instrucción primaria en
tre las clases pobres, ha propuesto encargarse de una escuela laucaste- 
riana en esta ciudad bajo ciertas bases que han merecido la mas favora
ble acogida del Sr. Gobernador civil y la aprobación de la Comisión 
de provincia. Se trata ahora de la ejecución de este proyecto , en que 
está empeñada la Sociedad.

Estas han sido las principales ocupaciones de la Sociedad , desde su 
instalación hasta 31 de marzo último , además de varias comunicacio
nes con diferentes sociedades económicas, con la Real Junta de comer
cio y con algunos ayuntamientos, y de otros trabajos pendientes relati
vos al cultivo de la col arbórea, á la destrucción de la negrura de los 
olivos, alas máquinas de vapor, cajas de ahorro, seguros mútuos 
contra incendios, etc.

La Sociedad considera como un deber el manifestar al público sus 
operaciones, y desea acreditar con ellas que todos sus individuos son 
verdaderos amigos del pais.

Barcelona 12 de abril de 1855. =De acuerdo de la Real Sociedad = 
Agustín Yañez , socio secretario.

Revista de Periódicos.
ECO DEL COMERCIO.

Nuestros lectores, que saben ya cuales son nuestras opiniones 
respecto de la deuda interior, 110 dudaran del juicio que formamos 
de la resolución que ha tomado hoy el Estamento de Procurado
res. Estábamos por el dictamen de la Comisión en todo lo favora
ble á los acreedores, y por el proyecto del Gobierno en cuanto á 
los dos tercios de vales , por la misma razón : sin embargo se ha 

rjno snLixnunte tu mitad nase á la deuda con interés, por 
una mayoría de 78 votos contra 41.

Es muy notable que en esta votación han estado con el Gobierno 
los Sres. Chacón, González (D. Intonio), Galiano, Istúriz, Ca
ballero, Acevedo, Florez Estrada, Argüelh.s y otros miembros 
respetables de la oposición, mientras han diferido de la opinión 
del Ministerio, Otazu, Llano Chavarri , Baillo , Santafé, marqués 
de Falces, conde de Adauero y otros que generalmente votan en 
conformidad del banco ministerial. Así es que ha resultado una 
cosa que pocos esperaban, y que del mismo modo ha debido sor
prender al Ministro de Hacienda, que á la mayor parte de los cir
cunstantes. No se creía en general que tuviese tanto influjo en este 
punto el parecer de la Comisión.

Sin embargo, la modificación que esta ha hecho en la segunda 
parte de su articulo 25, deja á los tenedores de vales en regular 
posición, pues la otra mitad que no se consolida, en lugar de pa
sar á la deuda sin interés , queda en la misma clase no eonsoli- 
dada, y con obeion á ulteriores ventajas. De aquí es que valiendo 
5o los títulos del cuatro , corresponde á la mitad consolidada de 
los vales un 15 , y un 10 que por lo menos debe valer la otra mi
tad son 35 por ciento, que todavía es mas de lo que hoy repre
sentan en la bolsa. Decimos que Ja mitad no consolidada debe va
ler mas de 10 por ciento , porque estando la deuda sin interés á 
15, no hay duda de que ha de tener mayor precio la que está en 
obeion de ganar intereses.

Añádese á esto la mejor suerte que ahora cabe á la deuda sin 
interes, que sin duda la hará subir en el mercado ; pues además 
de haberse aplicado en su beneficio los bienes de los Jesuítas, se 
ha descartado de esta clase el tercio de vales que queria destinar 
á ella la Comisión, y que aun el Gobi- rno habría dejado en esta 
categoría, mejor que perder la consolidación de los dos tercios.

Mañana seguirá el debate sobre la deuda cerriente al 5 p.l pa
pel, v no nos atrevemos á indicar el resultado , vista la divergen
cia de hoy. Creemos no obstante que una buena parte de los que 
han apoyado á la Comisión votarán también con ella en la deuda 
negociable, la que desearémos triunfe, á pesar de lo resuelto en 
punto á vales.

Una duda nos hace concebirla fuerte oposición que el Gobierno 
hace al dictámen de Comisión, pues como tiene infinitos medios 
legales para insistir eu su propuesta, asi antes de ,acabar la dis
cusión, como al llevarla á Proceres, en el debate de aquel Esta
mento, y por fin en la sanción que Jim de proponer á S. M., es de 
temer que sufra este asunto algunas al lera ci núes,. cosa que no de
ben perder de vista los especuladores para no ser sorprendidos en 
el juego de la bolsa. Por mas que sea superior el precio de los 
vales en el nuevo arreglo á lo que ahora producen, es consiguiente 
que estos dias se resientan los cambios, porque la primera impre
sión en estos casos siempre es desagradable.

. ABEJA.
FONDOS PUBLICOS. 

/htícido comunicado.
Ayer empezaron á animarse las operaciones de la bolsa después 

de una calma mortífera y de una baja estraordinaria para las (ii -* 
cunstaucias en qu^ nos h dhunos, lo cual han producido muchas 
pérdidas y no pocas quiebras. Grandes sacrificios ha hecho en es
tos días los especuladores de buena fe para cumplir sus obligacio
nes , y es lástima que para protejer nuestro crédito naciente no 
hava un banco de descuentos capaz de ausiliar á los compradles 
de papel, y evitar las ruinosas ventas que se hacen forzadamente, 
y de las cuales solo aprovechan algunos pocos capitalistas que sa
can á su dinero un interés escandaloso. Los socorros del banco de 
S. Fernando son insignificantes, mal repartidos, y ni siquiera se 
hace caso de ellos en la bolsa para salir de ahogos. La falta de di
nero circulante ha sido la causa principal de esta última baja, mas 
fatal que ninguna otra, y esta falta de metálico no es estraña si se 
considera que los agentes antiguos han ganado en dos años unos 
diez millones de reales por lo menos, cuya cantidad queda archi
vada y fuera de curso, habiendo salido del poder de los especula
dores. Unido esto á la concentrapion de capitales fuertes en muy 
pocas casas de comercio, resulta que las mismas, acordes con los 
agentes, pueden monopolizar fácilmente la bolsa , y acabar paulati
namente con la fortuna de los especuladores de pocos caudales, ó 
poco diestros en la materia. Este es un mal, y mal grave, que á nues
tro entender debe llamar sériamente la atención del Gobierno, ha
ciendo los esfuerzos posibles para sostener el precio de nuestros 
fondos y facilitar ausilios numerarios á los compradores, á fin de 
que no se yean obligados á venderlos con menosprecio. ¿No es 
una mengua, que señalando la cotización de Londres del 11 del 
corriente á 18 por 100 al contado la deuda pasiva, se encuentre 
nuestra deuda sin interés á 14 en pl dia a3, después que sabérnosla 
importantísima determinación de aplicar á ella los cuantiosos y sa
neados bienes de los jesuítas? Claro está, que cuando los estran- 
jeros tengan conocimiento de una medida de esta clase, y en vista 
de la favorable perspectiva que presentan nuestros asuntos políti
cos, sabrán aprovecharse de nuestra apatía y desconfianza. No nos 
admiraríamos de ver llegar el precio de la deuda sin interés á 
por 100, y preve.emos también mucha subida’en los vales, porqu. 
los esfuerzos patrióticos del Estamento y del Gobierno para hacer 
la posible justicia á esta clase de papel tan sagrado, el aumento 
progresivo de ingresos en el tesoro anunciado por el Escmo. señor 
Ministro de Hacienda, la esperanza fundada de acabar pronto la 
guerra de Navarra, la seguridad de que aun en caso contrario 
nunca podría entronizarse el Pretendiente, mediante la aptitud que 
en este negocio han tomado la Francia y la Inglat erra , y finalmen
te todas las apariencias de nuestro porvenir contribuirán á consoli
dar el créditp de la Naqion, produciendo una alza considerable en 
nuestros fondos, aumentando de este modo la riqueza pública.

-----------------------------— <i|—1 I iww .. ----------------------

Alcance.
Madrid 2 5 de abril.

ARTICULO DE OFICIO. ,

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Serraos. 
Síes. Infantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

, Real órden.
S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido mandar que no se 

den guias con nota de haber pagado derechos de puertas sino á 
aquellos géneros, frutos y efectos respecto de los cuales se haya 

I cumplido con la presentación de relaciones , aforos y sellos qu 
¡I previene la Real orden de 26 de enero último dentro de los tér- 
y miaos de ao de febrere y i.°de marzo que en la misma se señalan. 
¡ De Real órden lo comunico á V. 8. para que circulándolo á la 

mayor brevedad , cuide de su puntual cumplimiento. De Real 
órden etc. Dios. etc. Madrid 18 de abril de i835. — El conde de 

¡i Tormo.—Señor director general de Rentas provinciales.

¡
Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la 

Guerra.
I El Capitán g -neral de Valencia en 21 del actual dice á este mi- 
í nisterio lo que sigue :

Escmo. Sr. : —Las facciones de Cabrera , Torner y Quilez, que 
Ise hallaban en lus puertos de Beceite , han ejecutado una correría 

por la bailía de Cantavieja , Mosqueruela y sierras de Villaluengo, 
• con objeto de proveerse de víveres ; pero perseguidas por las co- 

lunas de operaciones , han contramarchado con dirección á los 
inismqs puertos , sin que haya podido dárseles alcance , según 
parte del brigadier Nogueras, dado desde Bordon el 16 del actual.

Las diversas gavillas mandadas por Forcadells , Pedreño Voix , 
Audreu y Umbría, se reunieron en la noche del 16 en número de 
unos 200 hombres , y atacaron el fuerte de Canet; pero siendo 
vana su tentativa por la resistencia que les opuso el destacamento 
de aquel fuerte, causándoles bastantes heridos , saquearon en su 
retirada varias casas, llevándose algunos comestibles. El 17 por 
la mañaua destacó contra esta facción el 2.0 comandante general 

1 interino tres compañías , que han recorrido las montañas de Ro^ 
sell v Ja Puebla en su persecución.

El geueral en gefe del ejército de reserva , desde Bribiesca en 
21 del corriente dice lo que sigue:

M.C.D. 2022



4 K!. VAPO^.
En la madrugada de ayer fue batida por el sargento Cristóbal 

Córdoba y 8 soldados del regimiento caballería 6.° de ligeros á 
tres leguas de este cuartel general la gavilla del rebelde Lucio 
Nieto, coronel y segundo gefe de los facciosos de Castilla la Vieja, 
quedando muerto el mismo á manos del espresado sargento , y 
otro á las de la tropa , y prisionero el caudillo Román Valdeviel- 
so, que de mi orden ha sido pasado por las armas, habiéndoles 
cogido ademas dos caballos, una yegua y algún armamento.

Adjunto acompaño á V. E. el documento hallado á Lucio Nie
to , en que se expresan sus títulos y condecoraciones.

El documento que se cita es el siguiente :
D. Lucio Nieto , caballero de la Real y militar orden de S. Fer

nando , condecorado con el escudo de fidelidad v otras cruces de 
distinción , coronel del regimiento caballería de Carlos V. , i.° de 
Castilla, y segundo comandante general de la división Real de Cas
tilla la Vieja, ele. Certifico , que D. Miguel Sanz , capitán de ca
ballería, y su hijo D. Miguel Sanz menor , procedentes del mando 
del Sr. general Cuevillas, han estado á mis órdenes prestando el 
servicio que les ha correspondido , desde primeros de octubre en 
que nuevamente me encargué del mando después de mi vuelta de 
Navarra y Provincias Vascongadas, hasta el dia de la fecha, y que 
me han hecho constar que su permanencia en el regimiento es 
desde el principio del mes de agosto último. Y para los efectos que 
les convengan doy la presente á petición de los interesados. En 
Pinilla de los Marruecos á 8 de abril de t835. —Lucio Nieto.

su voz, r fl cansancio que le obligaba á humedecerse las fauces,
lo indican dema'iado. (EcoA

ESTADO SANITARIO DE MADRID.

Las Jiebrcs atóxicas ( gastro-entero-encefalitis ) que en los dias 
anteriores se habían presentado «m el hospital general , van termi
nando felizmente sin nuevos enfermos : lo mismo sucede con al
gunas que hemos observado en la población. Los medios terapéu
ticos , que nos han surtido tan buenos efectos, son las sangrías 
generales y locales, conformes á la estencion y resistencia de la 
inflamación, y á la susceptibilidad de los pacientes ; cataplasmas 
de nieve en la cabeza, bebidas mucilaginosas ó subácidas, ame
nas , y cataplasmas emolientes en el abdomen , con dieta rigurosa. 
Los pocos casos que se han visto resistir á este método, y pasar al 
segundo septenario, han cedido comunmente á los baños tibios 
repetidos, cou aspersiones frías en la cabeza y los revulsivos ; yen 
alguno en quien se ha visto atacado el sistema nervioso de prefe
rencia , después de bien combatidos los síntomas inflamatorios y 
congestivos, hemos notado buenos efectos de los conocimientos an
tisépticos.

Quizá dcbamO' también dichas ventajas á haberse refrescado la 
atmósfera con la blanda lluvia v vientos del Norte, que en cambio 
hau hecho reaparecer algunas afecciones catarrales y exantemato-
sas , particularmente el sarampión. ÍB. deM.yC?)

Cartas da Vitoria dél 20 dicen que el mismo día se hallaba en 
Salvatierra el Sr. Ministro de la Guerra, y que las divisiones que 
sacó de aquella marcharon por distintos puntos sin hallar ningún 
tropiezo en su marcha. La facciosina, que habia querido hacer 
alarde de su fuerza , en presencia de los comisionados ingleses, se 
dispersó como suele, apenas se movió el general Valdés. Es regu
lar, dicen las cartas, que los facciosos marchen á sus antiguas 
guaridas ; pero es probable que 110 permanezcan mucho tiem
po en ellas, porque el digno Valdés está resuelto á quemárselas 
si las facciones no se acogen al indulto que les ha ofrecido. El 
médico que conoce la enfermedad , fácil es que aplique el opor
tuno remedio ; y como el General la conoce , v tiene el suficiente 
temple de alma para curarla , la curará aun cuando sea necesario 
hacer algunas amputaciones. Lo que purde asegurarse es que la 
sola presencia del general Valdés eu las provincias del Norte , lo 
ha reanimado todo, y todos miran en el general intachable el pa
cificador de las provincias rebeldes. Solo sienten los que le conocen 
que no tome en esta guerra traidora las precauciones que tan ne
cesarias son para librarse de pérfidas asechanzas, ó que conduci
do de su natural valor se arroje un dia al peligro que nunca debe 
correr un general en gefe. Por lo demás, si ol cielo nos le conserva 
sano y salvo, tal vez en el otoño inmediato no se verán en las pro
vincias sublevadas mas que pequeños grupo» dn hundirlo»

También dicen cartas de Vitoria que ha habido una sublevación 
entre los facciosos del Bastan , por causa de las raciones que no 
recibían. Pasan de 100 los que con este motivo se han pasado á 
nuestras filas, y otros arrojándolas armas se han dispersado por 
los montes.

FONDOS PUBLICOS.

Bo ma  d b Ma d r id d e l  a5 d e a b r il  d k i 835.

Titulo» del 4......
Idem del 5.......... 
Deuda del 5 por;

4 00 á papel.  
Inscripc. del 4... 
Idem del 5.........  
Vales no consolid. 
Deuda sin interés.
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Zaragoza 28 de abril.

Las noticias de Lisboa son del 18. En la Cámara de les Diputa
dos hizo proposición el Sr. Passo (Manuel) para que se nombrase 
la comisión que ha de presentará S. M. el mensaje de la Cámara, 
para que se sirva destituir á los empleados miguelistas que hay 
actualmente en Portugal. Aprobáronse en la misma sesión varias 
pensiones por servicios hechos á la libertad , y siguió la discusión 
sobre aumento desueldo á los oficiales subalternos del ejercito.

Ayer tarde ha vuelto á resonar la voz del distinguido botánico 
español D. Mariano Lagasca en la cátedra del jardín botánico , 
donde ha leído una oración inaugural, digna de un sabio tan co
nocido en esta ciencia, Los once años de emigración y padecimien
tos no han pasado en vano para el patriota Sr. Lagasca. El tono de

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—PLANA MATOR.

El Comandante general del bajo Aragón con fecha a3 del cor
riente desde Alloza, da parte al Escmo. Sr. Capitán general que al 
amanecer de aquel dia habia salido de Andorra en dirección de 
Crivillen, en cuyo pueblo suponía se hallaba reunida la facción 
de aragoneses y catalanes mandada por el rebelde Cabrera en nú
mero de 25o infantes y 16 caballos, mas que al llegar á aauel nim
io supo habia pasado á los engostos de Alloza, á donde se dirigió 
inmediatamente. Mas que tan pronto como los enemigos se apar- 
cibieron de su llegada , emprendieron su retirada en la que fueron 
perseguidos por espacio de dos horas por un terreno, escabroso y 
casi inaccesible, mas que tan pronto como permitió avanzar aun
que con la mayor dificultad á la caballería, dispuso cargarlos , lo
grando desalojarlos de sus posiciones y ponerlos en completa fuga, 
con una pérdida que aunque todavía no detalla circunstanciadamen
te la supone de consideración porque fue continuada por espacio de 
siete horas que duró la persecución, habiendo quedado también 
en poder de nuestras tropas todo el convoy , equipage y ritmas 
frutos de sus continuas c insaciables rapiñas.

Posteriormente el Gobernador interino do Alcañíz con fecha 25 
da parte de que el coronel del Provincial de Búrgos alcanzó igual- 
mentó á la facción el 24 á las inmediaciones del pueblo de Tor- 
cuella, habiéndola atacado en el acto, cuyos detalles no ha remiti
do todavía.

El mismo Gobernador en otro parte de la misma fecha , dice 
que la noche del 23 atacaron los enemigos el fuerte del Callejón 
de la Cuesta, de donde ios rech izó la guarnición reunida á los ur-

EFEMERIDES.
1.° de mayo.

Año lySS. Tratado de alianza entre Francia 
y Austria.—1796. Establecimiento de la repú
blica Batava.—1802. Sumisión de la isla de San
to Domingo.

Afecciones astronómicas
DE MAYO.

Dia 2 Lunisticio.
— 5 Cuarto creciente.
— 9 Cruza la Luna la equinoccial.
— 12 Luna llena y perigeo.
— 15 Lunisticio.
— 18 Conjunción de Mercurio y el Sol.
— 19 Cuarto menguante.
— 22 Cuadratura do Venus con el Sol.
— id  Apogeo.
— 27 Luna nueva,
— 29 Lunisticio.

REAL LOTKJR1A PRIMITIVA.

Noticia de los cinco estrados sorteados. en 
Madrid el 23 de abril de i835,

5/, 46 75 11 38

Hoy viernes i.° del corriente á las 9 de la no. 
che se cierra la admisión de juegos para la es- 
tracción que se sorteará cu Madrid el día 11 
del mismo.

En la librería de Sauri. calle Ancha , esquina 4 la 
del Regomí, se rayan libros para casas de comercio, 
como son : diario mayor, copiador de cartas , idem de 
facturas> idem 4e letras de cambio, etc. , todo con la 
mayor perfección, imitados á los que vienen del es 
tranjero tanto en vi rayado, como en encuaderna 
cien : los Srcs. comerciantes que gusten podrán pre
sentar el modelo que elijan y tamaño del libro que 
serán servidos con prontitud y equidad.

El paquete de vapor el Balear, su capitán 1). Anto
nio Balaguer, saldrá de cite puerto para el de Palma 
mañana sábado 2 del corriente á las 4 de la lardel lo 
que se avisa al público para su inteligencia.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el dia de ayer .
Mercantes españolas. — De Valencia , Santa 

Pola y Tarragona en 14 días, el laúd la Carme
lita, de 28 toneladas, su patrón Vicente Muñoz,

baños de aquel pueblo y sus inmediaciones ; que las exacciones de 
los facciosos eran cada dia mas violentas á los pueblos que tenia» 
la desgracia de ser invadidos por las hordas de estos bandidos.

Según noticias adquiridas por algunos paisanos y señaladamente 
por un desertor de su misma gavilla, el tebelde Manolin, de regre
so de su espedicion de Verdón , donde el aviso que le comunicó 
un espia de la llegada de nuestras tropas pudo libertarle de termi
nar la carrera de sus crímenes, trató de dirigirse á Tauste con ob
jeto de robar el salitre que allí existía, cuya noticia comunicada 
oportunamente reunió en aquella villa hasta 400 urbanos de in
fantería y 5o de caballería, inclusa la compañía de granaderos 
del primer batallón de la Milicia de esta Capital que se dirigía i 
Tarazona, cuya fuerza se reunió en el corto periodo de . horas, 
ansiando que la ocasión proporcionase hacer conocer á aquellos sal
teadores el resultado que debían esperar si por desgracia suya se 
presentaban ante los que abandonando co» patriótico desinterés sus 
negocios , sus ocupaciones domésticas y el seno de sus familias, 
eyen solamente la voz de su amada Patria siempre que esta los 
llama á hacer conocer á sus desnaturalizados enemigos que no en 
vano la ofrecieron hacerse dignos de empuñar las armas que les 
han sido confiadas: loor eterno á tan predilectos hijos cuya deci
sión trasmitirá la historia y venerará llena de admiración la re
mota posteridad.

Los rebeldes han desistido de su intento retirándose á sus madri
gueras ; y la batida dispuesta por el Escmo. Sr. Capitán general 
d- una porción de caballería urbana al mando de D. Francisco 
Ortega por los pueblos de la Bardena, acabará de limpiar este pais 
de tan despreciable canalla. ■

Lo que se hace saber al público para su conocimiento. Zarago
za 27 de abril de i835.—De orden de S. E.—El g<Te interino de 
la P. M.—Tiburcio de Zaragoza.

H

P. D. El Escmo. Sr. Capitán general de este ejército y reino aca
ba de recibir una comunicación del comandante do armas de Sa- 
bada, fecha 26, en que le noticia que una colima de carabineros 
de 15o infantes y 70 caballos, procedentes de Tudela en comisión 
de escoltar una conducción de reclutas que pasan á Navarra, no
ticiosos de que el cabecilla Manolin estaba por aquellas Bardenas, 
se dirigieron á encontrarle y lo consiguieron á las doce de aquel 
di» en Carcastilio, habiéndole atacado y muerto 20 individuos y
herido una 
parte otra 
G. I. de la

porción considerable, no habiendo tenido por nuestra 
desgracia que la de un muerto y tres heridos. — El 

P. M.—Tiburcio de Zaragoza.

CORREO ESTRANJERO.

Lóndres 2 1 de abril.

Consolidados por cuenta. . .
Españoles 5 pj.............................

Los consolidadoe están muy firmes. En los 
se han notado fluctuaciones.

9^ i
69 1

fondos colombiant

París 28 de abril.

Nuestro respeto á la libertad de los votos nos habia contci» 
de repetir los rumores de que el mariscal Gerard no quiere a- 
tir en su calidad de par de Francia al puoceso-monstruo. Pero- 
mes adquirido la certeza de que son fundados tales rumoresv 
que el militar ilustre que hizo entrar la amnistía eu el conséjete 
ministros un tomará parle como juez en el fatal proceso que qb 
evitar , y contra el cual protestará con su ausencia.

(Constitutionnel.

con trigo. De Valencia v Tarrationa en 5 dias , a 
el laúd Virgen de los Desamparados , de 24 to
neladas, su patrón Francisco Miñaua, con id. 
De Aguilas v Bcniderme <u 10 dias, el laúd las 
Almas, de 10 toneladas, su patrón Jaime Nogue- 
rolas, con trigo. De Altra v Tarragona, en 5 
dias , el laúd Dulce Nombre <le Jesús, de 20 to
neladas. su patrón Agustín Escuder, con algar
robas. De Valencia y Tarragona en 5 días, el 
laúd Santo Cristo del Grao, de 23 toneladas, 
su patrón Vicente Ramm Hilario, con arroz y 
otros efectos. De Valencia, Salou y Tarragona 
eu 5 días, el laúd la Cisilda , de 29 toneladas, 
su patrón Francisco Latroda, con arroz, trigo v 
otros géneros. De Vigo, Marin , Málaga y Tar
ragona cu 35 días, la polacra-goleta la Joaqui
na , de 60 toneladas, ¡ti patrón José Dotres, en 
lastre. De Macarrón, Cartagena y Tarragona en 
11 días, el laúd Virgen del Carmen de 20 to
neladas , su patrón José Monerri, con barrilla. 
Di.1 la Habana y Málaga, en 5y días, la polacra 
S. José, de 142 toneladas, su capitán D. Buena
ventura Austrich , con azúcar y otros géneros. 
De Almería y Tarragona, en 18 dias, el laúd 
Concepción, de 9 toneladas, su patrón José Mon
tes, con plomo y perdigones. De Sevilla, Má_

laga, Alicante v Tarragona, en 3o días, el laúd 
S. Rafael , de 28 toneladas, su patrón José Rie
ra , con lana. De Alicante , eu 3 días , la balan
dra Isabel, de 35 toneladas, mi patrón Fran
cisco Casáis , con trigo y anís.

Además 6 buques de la costa de esta provin
cia con vino , trigo , madera y otros géneros.

Despachadas.
Laúd español Gármeu , su patrón Pedro Tar, para 

Altea, en lastre. Idem idem San José, su patrón 
José Agustín Miralle», para Callera, en idem. Idem 
idem San Antonio . su patrón José Agustín Roca, 
para idem en idem. Idem idem San Antonio . su pa
trón Gabriel Sanjuan, para Cádiz, en idem. Idem 
ídem San José, su patrón Sebastian Sorolla , para 
Vinaróz. en idem Idem ídem San Sebastian , su 
patrón Juan Bautista Ribera, paia idem. en ideui.

Además cuatro buques para la cosía do osla pro
vincia. en lastre.

1 cairo.
La misma función de ayer

A las 7 y inedia.

BARCELONA.
Impr e n t a  d e M. Riv a d e n e y r a  y  Ca.
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